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EXIGEN CABEZA DE MINISTROS POR 
ENVIAR A MILITARES SIN ARMAS A PUNO

SOLDADOS FALLECIERON AHOGADOS TRAS ATAQUE DE HORDAS CRIMINALES

Director: CARLOS LINARES HUARINGA LIMA, MIÉRCOLES 8 DE MARZO DEL 2023                                                                           

En megaoperativo detienen a responsable 
de reclutar sicarios para matar a Patricia 
Benavides y Harvey Colchado

Golpista iría 32 años a 
prisión, señala Ministerio 
Público 

Escándalo: Castillo ordenó 
reglaje y chuponeo a 
congresistas

FISCALÍA REVELA MACABRO PLAN DE PEDRO CASTILLO 
PARA TRAERSE ABAJO INVESTIGACIONES EN SU CONTRA

PLANEO 
ASESINAR 
A FISCAL



Política “LE DIJE A PEDRO CASTILLO QUE 
HABÍ ACOMETIDO UN ERROR”

Alejandro Salas. Exministro de Castillo

La Fiscalía realizó un alla-
namiento al entorno de Pedro 
Castillo y dio con Jorge Ernesto 
Hernández Fernández, alias “El 
Español” quien se encargaría 
según el documento de aten-
tar contra la vida de Patricia 
Benavides, titular del Ministe-
rio Público. 

También habría tenido 
como objetivos atacar a los 
miembros del equipo especial 
liderado por el coronel Harvey 
Colchado. Esto como una for-
ma de represalia contra las in-
vestigaciones, intervenciones 
y detenciones que estos ope-
radores del sistema de justicia 
penal han realizado desde su 
creación.

'El Español' sería el encarga-
do de coordinar y organizar di-
rectamente con el expresiden-
te Pedro Castillo sus reuniones 
clandestinas para la designa-
ción de los Directores de Inteli-

gencia Nacional de la DINI y de 
la DIGIMIN e integrarlos conve-
nientemente a la organización 
criminal que presuntamente 
lideraría el exmandatario. 

La información señala ade-
más que 'El Español' también 

se encargaría de desacreditar 
y neutralizar toda información 
que pueda comprometer y/o 
vincular a Castillo Terrones y a 
los integrantes de la presunta 
organización criminal.

La ex mando derecha de Cas-

AFIRMA QUE SOLDADOS NO PUDIERON CON LOS VIOLENTISTAS

CAYÓ JORGE HERNÁNDEZ, “EL ESPAÑOL”

Fiscalía revela plan para
asesinar a fiscal Benavides

El jefe del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas, 
general Manuel Gómez de la To-
rre, responsabilizó de la muerte 
de seis soldados, ahogados en 
el río Ilave, a "atacantes" que se 
encontraba entre "gente del 
lugar" que les lanzaron piedras, 
en la provincia El Collao, re-
gión Puno. 

El general Manuel Gómez de 
la Torre indicó que los soldados 
de dos patrullas intentaban acu-
dir de Ilave a Juli para reforzar 
una base militar durante protes-
tas violentas en Puno.

"Este personal se ha despla-
zado hasta Juli y no les han per-

El ministro de Justicia, José 
Tello, señaló que la presidenta 
Dina Boluarte está colaborando 
con la investigación que realiza 
la Fiscalía en el marco de las 
muertes ocurridas durante las 
manifestaciones.

“La presidenta está siguien-
do una investigación. Ella está 
colaborando como correspon-
de. Todo tipo de investigación 
tiene que llegar hacia un puer-
to, la justicia. Espero que todos 
los hechos se esclarezcan, se 
determinen responsabilidades 
y se asuman ante la justicia”, 

dijo Tello a la prensa.
El titular del Minjusdh tam-

bién señaló que no ayuda mu-
cho que la mandataria acuda a 
declarar presencialmente. “Hay 
que ser bastante claros, no ayu-
da mucho si la presidenta va o 
quiere hacerlo virtual, y tam-
bién si van a tomarle sus decla-
raciones a Palacio”, manifestó.

Sobre la entrega del informe 
por las muertas en movilizacio-
nes tanto para la ONU como 
para la OEA, José Tello informó 
que el Ejecutivo aún trabaja en 
la elaboración del documento.

MINISTRO INDICA QUE “NO AYUDA MUCHO” QUE 
MANDATARIA DECLARE PRESENCIALMENTE  

El congresista no agrupa-
do Carlos Anderson señaló 
que los aliados del golpista 
Pedro Castillo fueron muy há-
biles para vender la narrativa 
de que el vacado expresidente 
era "inocente" y que la culpa de 
la crisis es el Congreso de la Re-
pública.

"Creo que le ha quedado 
claro a todos los peruanos que 
el señor Castillo es muy hábil, 
es más hábil de lo que uno 
cree, porque tiene la capacidad 
para vendernos un rostro que 
provoca pena, pero por otro 
lado lo hemos visto con alevo-
sía y ventaja conducir un golpe 
de Estado", dijo. 

"El expresidente y sus alle-
gados fueron muy hábiles para 
vender la narrativa de que él 

era una inocente paloma a 
quien se había producido un 
golpe de Estado al revés del 
Congreso al presidente", aña-
dió Anderson. 

Además, pidió al Gobierno 
de Dina Boluarte que el video 
de Pedro Castillo, previo a su 
Mensaje a la Nación del pasado 
7 de diciembre, debe ser tradu-
cida al quechua y aimara.

Tello: “La presidenta está 
colaborando”

Anderson pide que video
de golpista sea traducido

“VENDIERON QUE ERA UNA INOCENTE PALOMA”, DICE

Jefe de las FF.AA. responsabiliza a 
atacantes de la muerte de los soldados  

mente sí están azuzados", dijo.
El general Manuel Gómez de 

la Torre precisó que la patrulla 
militar sí cruzó el río Ilave al pa-
sar de Ilave a Juli, pero que al re-
gresar no pudieron cruzar por el 
mismo lugar "por la presión" de 
"los atacantes".

"Han estado cruzando, noso-
tros llamamos en cadena, aga-
rrados. El problema se ha susci-
tado cuando la lluvia de piedras 

y avellanas y otro tipo de obje-
tos les ha caído en pleno cruce. 
Eso me lo ha referido la misma 
tropa y el mismo personal que 
ha estado cruzando. Ellos son 
los que han sentido los impac-
tos", afirmó.

Ante la pregunta de quiénes 
fueron los responsables de las 
muertes, Gral. Manuel Gómez 
de la Torre aseguró que fueron 
"los atacantes".

tillo Terrones es sindicado 
como el presunto coordinador 
de ataques y atentados contra 
el coronel PNP Harvey Colcha-
do. Para ello, se presume, con-
tactó a delincuentes, sicarios y 
a personal policial.

En septiembre del año pa-
sado, el agente policial asu-
mió el cargo de coordinador 
general del Equipo Especial de 
Apoyo. Este grupo, según lo 
dispuesto, brinda soporte al ci-
tado grupo de fiscales liderado 
por Marita Barreto.

La Fiscal Superior lidera 
diversas investigaciones en 
torno al pasado de gobierno 
de Castillo, entre otros funcio-
narios. En este marco, se cree 
que Hernández realizó diver-
sas gestiones con el objetivo 
de frenar estas diligencias.

Tras su detención en su vi-
vienda en La Molina, además, 
pudo conocerse que “El espa-
ñol” también lideró la compra 
de determinado equipo ex-
tranjero, en Panamá, para inter-
ceptar a la oposición durante el 
gobierno del expresidente.

Se buscaba atacar a integrantes 
del Equipo Especial de la PNP

Pretendía que 
investigaciones 

contra exmandatario 
no continúen

mitido llegar porque eso es lo 
que ha sucedido, han regresado 
por la misma ruta y permanen-
temente han sido asediados por 
gente del lugar, que lamentable-
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El ministro de Justicia, José 
Tello, señaló que la presidenta 
Dina Boluarte está colaboran-
do con la investigación que 
realiza la Fiscalía en el marco 
de las muertes ocurridas du-
rante las manifestaciones.

“La presidenta está si-
guiendo una investigación. 
Ella está colaborando como 
corresponde. Todo tipo de 
investigación tiene que llegar 
hacia un puerto, la justicia. 
Espero que todos los hechos 
se esclarezcan, se determinen 
responsabilidades y se asu-
man ante la justicia”, dijo Tello 
a la prensa.

El titular del Minjusdh 
también señaló que no ayu-
da mucho que la mandataria 
acuda a declarar presencial-
mente. “Hay que ser bastante 
claros, no ayuda mucho si la 

presidenta va o quiere hacer-
lo virtual, y también si van a 
tomarle sus declaraciones a 
Palacio”, manifestó.

Sobre la entrega del infor-
me por las muertas en movi-
lizaciones tanto para la ONU 
como para la OEA, José Tello 
informó que el Ejecutivo aún 
trabaja en la elaboración del 
documento.

Tello: “La presidenta
está colaborando”

CAYÓ JORGE HERNÁNDEZ, “EL ESPAÑOL”

La Fiscalía realizó un alla-
namiento al entorno de Pedro 
Castillo y dio con Jorge Ernesto 
Hernández Fernández, alias “El 
Español” quien se encargaría 
según el documento de atentar 
contra la vida de Patricia Benavi-
des, titular del Ministerio Público. 

También habría tenido como 
objetivos atacar a los miembros 
del equipo especial liderado por 
el coronel Harvey Colchado. Esto 
como una forma de represalia 
contra las investigaciones, inter-
venciones y detenciones que 
estos operadores del sistema de 
justicia penal han realizado des-
de su creación.

'El Español' sería el encargado 
de coordinar y organizar directa-
mente con el expresidente Pedro 
Castillo sus reuniones clandes-
tinas para la designación de los 
Directores de Inteligencia Nacio-
nal de la DINI y de la DIGIMIN e 
integrarlos convenientemente 
a la organización criminal que 
presuntamente lideraría el ex-
mandatario. 

El jefe del Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas, 
general Manuel Gómez de 
la Torre, responsabilizó de la 
muerte de seis soldados, aho-
gados en el río Ilave, a "atacan-
tes" que se encontraba entre 
"gente del lugar" que les lanza-
ron piedras, en la provincia El 
Collao, región Puno. 

El general Manuel Gómez 
de la Torre indicó que los sol-
dados de dos patrullas inten-
taban acudir de Ilave a Juli 

para reforzar una base militar 
durante protestas violentas 
en Puno.

"Este personal se ha des-
plazado hasta Juli y no les han 
permitido llegar porque eso 
es lo que ha sucedido, han re-
gresado por la misma ruta y 
permanentemente han sido 
asediados por gente del lugar, 
que lamentablemente sí están 
azuzados", dijo.

El general Manuel Gómez 
de la Torre precisó que la pa-

trulla militar sí cruzó el río Ilave 
al pasar de Ilave a Juli, pero que 
al regresar no pudieron cruzar 
por el mismo lugar "por la pre-
sión" de "los atacantes".

"Han estado cruzando, no-
sotros llamamos en cadena, 
agarrados. El problema se ha 
suscitado cuando la lluvia de 
piedras y avellanas y otro tipo 
de objetos les ha caído en ple-
no cruce. Eso me lo ha referido 
la misma tropa y el mismo per-
sonal que ha estado cruzando. 

Jefe de las FF.AA. responsabiliza a 
atacantes de la muerte de los soldados  

MINISTRO INDICA QUE “NO AYUDA MUCHO” QUE 
MANDATARIA DECLARE PRESENCIALMENTE  

AFIRMA QUE SOLDADOS NO PUDIERON CON LOS VIOLENTISTAS

La información señala además 
que 'El Español' también se encar-
garía de desacreditar y neutrali-
zar toda información que pueda 
comprometer y/o vincular a Cas-

tillo Terrones y a los integrantes 
de la presunta organización cri-
minal.

La ex mando derecha de Cas-
tillo Terrones es sindicado como 

Fiscalía revela plan para
asesinar a fiscal Benavides

el presunto coordinador de ata-
ques y atentados contra el coro-
nel PNP Harvey Colchado. Para 
ello, se presume, contactó a de-
lincuentes, sicarios y a personal 
policial.

En septiembre del año pasado, 
el agente policial asumió el cargo 
de coordinador general del Equi-
po Especial de Apoyo. Este grupo, 
según lo dispuesto, brinda sopor-
te al citado grupo de fiscales lide-
rado por Marita Barreto.

La Fiscal Superior lidera di-
versas investigaciones en torno 
al pasado de gobierno de Casti-
llo, entre otros funcionarios. En 
este marco, se cree que Hernán-
dez realizó diversas gestiones 
con el objetivo de frenar estas 
diligencias.

Tras su detención en su vi-
vienda en La Molina, además, 
pudo conocerse que “El español” 
también lideró la compra de de-
terminado equipo extranjero, 
en Panamá, para interceptar a la 
oposición durante el gobierno 
del expresidente.

Se buscaba atacar a integrantes del Equipo Especial de la PNP

Ellos son los que han sentido 
los impactos", afirmó.

Ante la pregunta de quié-
nes fueron los responsables 
de las muertes, Gral. Manuel 
Gómez de la Torre aseguró 
que fueron "los atacantes".

El congresista no agrupa-
do Carlos Anderson señaló 
que los aliados del golpista 
Pedro Castillo fueron muy há-
biles para vender la narrativa 
de que el vacado expresiden-
te era "inocente" y que la cul-
pa de la crisis es el Congreso 
de la República.

"Creo que le ha quedado 
claro a todos los peruanos que 
el señor Castillo es muy hábil, 
es más hábil de lo que uno 
cree, porque tiene la capaci-
dad para vendernos un rostro 
que provoca pena, pero por 
otro lado lo hemos visto con 
alevosía y ventaja conducir un 
golpe de Estado", dijo. 

"El expresidente y sus 
allegados fueron muy hábi-
les para vender la narrativa 
de que él era una inocente 

paloma a quien se había pro-
ducido un golpe de Estado al 
revés del Congreso al presi-
dente", añadió Anderson. 

Además, pidió al Gobierno 
de Dina Boluarte que el vi-
deo de Pedro Castillo, previo 
a su Mensaje a la Nación del 
pasado 7 de diciembre, debe 
ser traducida al quechua y ai-
mara.

Anderson pide que video
de golpista sea traducido

“VENDIERON QUE ERA UNA INOCENTE PALOMA”, DICE
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Para la mayoría de ciudadanos nuestras fuerzas armadas han 
sido siempre vistas desde su rol como guerreros, prepara-
dos para la defensa nacional y las operaciones antiterroris-

tas, de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico nacional, ellas 
tienen la finalidad primordial de garantizar la independencia, la 
soberanía y la integridad territorial de la República, excepcional-
mente y bajo condiciones extraordinarísimas pueden asumir el 
orden interno como se establece en el artículo 165 de nuestra 
carta magna, pero muy pocos de nosotros prestamos atención 
al artículo 171º, que indica y precisa el papel que nuestras fuerzas 
armadas deben desempeñar en el desarrollo económico y social 
del país, tengamos en cuenta que juntas estas tres instituciones, 
Marina de Guerra, Ejército y Fuerza Aérea, tienen una gran disci-
plina, capacidad organizativa y suman en su filas más de 95 mil 
efectivos activos y 100 mil más en sus reservas, todos prestos a 
colaborar en cualquier tarea que se decida emprender, esta gran 
energía bien dirigida, canalizada y acompañada de programas 
de carácter social, podrían significar la diferenciación entre los 
países de la región, que necesitamos para enrumbarnos hacia el 
desarrollo, la presencia militar y su logística, casi omnipresente en 
todo el territorio nacional, nos permitiría fácilmente que el Estado 
a través de esta, desarrolle de manera subsidiaria y sin entrar a 
competir con la empresa privada, las actividades y servicios nece-
sarios que hagan notar la presencia del Estado tan reclamada en 
los lugares más recónditos de nuestra patria. 
La Marina podría liderar a las tres fuerzas armadas en llevar sa-
lud a los pueblos más alejados, ellos cuentan actualmente con 
un sistema de salud eficiente y eficaz, el Ejército debe abocarse 
a través de sus veinte, bien equipados batallones de ingeniería, 
a la construcción de vías e infraestructura necesarias para que el 
Estado incremente su presencia, la Fuerza Aérea debe encargarse 
de la logística para que todas las acciones que se realicen cuen-
ten con un flujo continuo de insumos, sin que esto signifique que 
las tres fuerzas armadas se integren a los diversos planes de ma-
nera conjunta y en el marco de lo que puedan aportar para que 
los objetivos se logren, es también importante tener siempre en 
cuenta, tareas que pueden realizar de manera unida las tres fuer-
zas armadas en tiempos de paz, como la alfabetización, la lucha 
contra la minería ilegal en zonas de Selva y el trabajo de desarro-
llo fronterizo, a través de las unidades militares de asentamiento 
rural, que han perdido fuerza a lo largo del tiempo pero que fue-
ron creadas, bajo el concepto de desarrollar las fronteras para no 
seguir perdiendo de facto territorio nacional, estos campamentos 
bien equipados y relanzados participarían en la ejecución de ac-
tividades y obras de infraestructura de desarrollo rural fronterizo, 
logrando ampliar nuestros acervos forestales, agrícolas e infraes-
tructura que incentiven a los ciudadanos a poblar las zonas fron-
terizas y con esta presencia evitar posibles pedidos de anexión a 
otras naciones, dependerá de nuestras autoridades, convocar a 
las fuerzas armadas, desarmadas temporalmente en tiempo de 
paz para que cumplan su rol constitucional de sumarse al desa-
rrollo del país.

Las fuerzas armadas y 
su rol en tiempos de paz

Arturo 
Bobbio C.

Director: 
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POR LOS 6 SOLDADOS MUERTOS EN PUNOFuerza Popular presentó 
una moción de interpelación 
contra el Ministro de Defen-
sa, Jorge Chávez Cresta tras 
conocerse que seis soldados 
murieron ahogados en el río 
Ilave, en Puno.

Según el documento, se 
visualiza 13 preguntas relacio-
nadas con las funciones y cua-
lidades de los miembros del 
Ejército. Asimismo, en una de 
ellas se solicita la explicación 
de cuáles fueron los motivos 
para que los soldados cruza-
ran el río.

También se consulta sobre 
si se realizó trabajos ante la 
posibilidad de enfrentamien-
tos entre la población. Esto 
último porque en un video se 
reveló que soldados mencio-
naron que se vieron obliga-
dos de cruzar el río para evitar 
ser atacados.

Más temprano, Perú Libre 
responsabilizó a Chávez Cres-
ta de estas muertes en medio 
de las protestas. “Exigimos la 

Presentan moción de interpelación
contra el Ministro de Defensa 
Piden la cabeza del premier Otárola

renuncia inmediata del mi-
nistro de Defensa al ser el res-
ponsable político de esta tra-
gedia, así como la sanción de 
los mandos militares superio-
res, porque esta situación no 
debe quedar impune”, posteó 
el partido político en Twitter.

Tras la lamentable muer-
te de seis soldados en el río 
Ilave, en la región Puno, las 
reacciones políticas no se hi-
cieron esperar para que haya 
responsables. El primero en 
alzar su voz de protesta fue 
el congresista Roberto Chia-

bra (Alianza para el Progreso), 
quien le pidió públicamente 
a la presidenta de la repúbli-
ca, Dina Boluarte, que evalúe 
la permanencia de Alberto 
Otárola al frente del Gabinete 
Ministerial.

“La presidente Dina Bo-
luarte debe evaluar si el pre-
sidente del Consejo de Minis-
tros, Alberto Otárola, le suma 
o le resta. Los que subvierten 
el orden interno no quieren 
dialogar con él y las FF. AA. le 
han perdido la confianza. Es 
momento de tomar decisio-
nes”, escribió en su cuenta 
personal de Twitter. Sin em-
bargo, la crítica de Chiabra 
también apuntó al actual 
ministro de Defensa, Jorge 
Chávez Cresta.

MONTO SERÁ IGUAL AL DE UN SUBOFICIAL DE TERCERATras la muerte de soldados 
en el río Ilave en Puno se di-
fundieron imágenes donde se 
aprecia a sus familiares llorar la 
partida de sus seres queridos. 
Asimismo, se registró el recla-
mo de estos frente al capitán 
que les habría dado la orden 
de cruzar el caudal incluso 
cuando algunos no sabían 
nadar. Desde el Ministerio de 
Defensa se ha anunciado que 
los familiares de los seis falle-
cidos serán beneficiados con 
una pensión vitalicia.

El monto de dicho benefi-
cio será igual al que recibe un 
suboficial de tercera del ejér-
cito. Además, se les otorgará 
76 mil soles por concepto 
de pago de seguro de vida y 
2700 soles como bonificación 
por subsidio póstumo. Jorge 

Familiares de soldados muertos 
en Puno tendrán pensión vitalicia

Chávez, ministro de Defensa, 
instó a que se aceleren los trá-
mites necesarios para brindar 

los montos señalados a los fa-
miliares de los seis cabos que 
perdieron la vida el último 

domingo.
Franz Canazas Cahuaya 

(20), Elvis Pari Quizo (20), Alex 
Quispe Serrano (24), Carlos 
Quispe Montalico (22), Elías 
Lupaca Inquilla (19) y Percy 
Castillo Pongo (19) son los 
nombres de los fallecidos. 
Desde el Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas se ha 
señalado que el desastre ocu-
rrió luego de que pobladores 
de la zona atacaran a los mi-
litares mientras intentaban 
cruzar el río formando una 
cadena humana.
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El congresista Guido Bellido 
(Perú Bicentenario) se refirió al 
video donde aparecen Betssy 
Chávez y el vacado expresiden-
te Pedro Castillo previo al fallido 
golpe de Estado del pasado 7 de 
diciembre del 2022. 

En conversación con Canal 
N, el parlamentario de izquierda 
consideró que la expremier es 
"responsable de las coordinacio-
nes previas".

"En este momento, (Betssy 
Chávez) es responsable de las 

coordinaciones previas que ha 
hecho, eso es lo que podemos 
decir. Hasta este momento, es 
responsable de las coordinacio-
nes que ha hecho previas para la 
lectura de ese mensaje al Estado 
o la Nación", manifestó.

Guido Bellido reconoció que 
el exjefe de Estado, quien cumple 
18 meses de prisión preventiva 
en el penal de Barbadillo, se en-
cuentra en una compleja situa-
ción legal como consecuencia de 
las decisiones que tomó.

“ES RESPONSABLE DE LA COORDINACIONES PREVIAS”, DICE

Bellido critica a parlamentaria
SOLICITAN EMITIR ALERTA DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO La congresista Patricia Chi-

rinos, de la bancada de Avanza 
País, solicitó a Migraciones emi-
tir una alerta del movimiento 
migratorio de la congresis-
ta Betssy Chávez, ex titular de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), ante su posible 
“riesgo de fuga”.

Los cuestionamientos en 
contra de la también exminis-
tra, durante la gestión de Pe-
dro Castillo, se incrementaron 
luego que se difundiera un 
video donde aparece junto al 
expresidente -el pasado siete 
de diciembre- minutos antes 
del golpe de Estado.

En las imágenes, se apre-
cia a Chávez coordinar con el 
exmandatario y el equipo de 
prensa presente en Palacio de 
Gobierno, así como recibir ór-
denes de Castillo antes de emi-
tir el mensaje a la nación.

“Mediante un video difun-
dido en el programa dominical 
Panorama se observan las imá-
genes del siete de diciembre del 
año 2022, donde se aprecia las 
personas que se encontraban 
en Palacio de Gobierno al mo-
mento del mensaje a la nación 
y el rol que ocupó cada uno en 
este nefasto hecho”, puntuali-
zó Chirinos en el oficio dirigido 
al Superintendente Nacional de 

La presidenta de la Subcomisión 
de Acusaciones Constitucionales, 
Lady Camones, se refirió a la denun-
cia constitucional contra la expre-
mier Betssy Chávez y exministros 
Roberto Sánchez y Willy Huerta.

La parlamentaria de Alianza 
para el Progreso (APP) contó que la 
denuncia presentada por la parla-
mentaria Patricia Chirinos (Avanza 
País) no tiene los mismos efectos, 
ya que podría conducir a una inha-
bilitación.

"La primera denuncia que pre-
senta la fiscal de la Nación está re-

 Camiones exige denuncia
 contra exprimera ministra

“LA PRIMERA ACUSACIÓN ESTÁ REFERIDA A DELITOS DE CONSPIRACIÓN”, DICE

Advierten “fuga” 
de Betssy Chávez

Congresista Patricia Chirinos pide la solicitud

Migraciones, Armando García 
Chunga.

En el documento también 
se solicita emitir la misma aler-
ta para los investigados -por el 
Ministerio Público- Aníbal To-
rres Vásquez, Willy Huerta Olivas 
y Roberto Sánchez Palomino.

El último seis de marzo, 

la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales (SAC) aprobó 
el informe final de la Denuncia 
Constitucional N° 328, formu-
lada por la Fiscal de la Nación, 
contra Chávez, Huertas y Sán-
chez, por los presuntos delitos 
de rebelión y conspiración en 
agravio del Estado.

ferida a delitos de conspiración y 
rebelión. Entonces cuando versan 
sobre delitos la pena conexa adi-
cional al levantamiento del foro 
(parlamentario) puede ser una 
suspensión. Sin embargo, cuando 

se presentan denuncias como la de 
la congresista Chirinos que es por 
una infracción constitucional trae 
a la par la sanción de inhabilitación 
y también en algunos casos la sus-
pensión", dijo.

Lady Camones explicó los pasos 
necesarios para que el informe final 
de la denuncia pueda llegar a ser vo-
tado en el pleno del Congreso.

-Lo que concluye la Subcomisión 
es una primera instancia.

-Luego sube a la Comisión Per-
manente, que si también tiene votos 
en mayoría, recién sube al pleno.
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La “Narrativa Caviar” puede torcer el sentido de las cosas 
y crear una verdad alternativa. Y es que los opinologos e 
ideólogos de la izquierda, ponen a Lima como la cuna de la 

burguesía y dan maliciosamente de ejemplo a distritos como San 
isidro y Miraflores como de “High Life”.  Alfredo Torres de Ipsos, en 
un reciente post de Perú 21 y en relación al eufemismo ese de “La 
Toma de Lima” y con datos los pone en su sitio a estos desalmados 
de inventar tontería y media. Refiere Alfredo, que Lima fue “toma-
da” por peruanos de distintas provincias del país hace mucho 
tiempo. Al siglo de su independencia tenía 167 mil habitantes. 
Hoy en día, sólo el Cercado tiene 260 mil., El censo de 1920, señala 
que el 30% de su población eran inmigrantes, muchos extranjeros 
que habían escapado de la Primera Guerra. 

Pero las grandes olas migratorias se iniciaron a mediados del siglo 
pasado y fueron urbanizados en las décadas del 50 al 70: Carabay-
llo, Comas, San Martín de Porres, Independencia, El Agustino, San 
Juan de Lurigancho, San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo 
y, Villa El Salvador. Según el censo de 1972, Lima tenía 3 millones 
de habitantes, la mitad de ellos en los nuevos distritos que habían 
acogido a los inmigrantes. Actualmente, Lima Metropolitana su-
pera los 10 millones, la mayoría con raíces provincianas. 
Según la encuesta de Ipsos/Perú21, publicada recientemente, 
acota Torres, el 37% de los residentes en Lima nació en provincias 
y el 41% son hijos de padre o madre provinciana. Es decir, el 78% 
son inmigrantes de primera o segunda generación. Si sumamos a 
los que tienen abuelos provincianos, el 88% tiene lazos de sangre 
con el interior del país. Una minoría absoluta de 6% son limeños 
de tres generaciones y otro tanto son inmigrantes extranjeros. Los 
residentes en la capital representan hoy el 30% de la población 
nacional y generan, el 50% del PBI., aportan más de la mitad del 
presupuesto nacional y, tres de cada cuatro soles del presupues-
to de obras se invierten en el interior del país, fuera de la capital. 
Así que objetivamente Lima no vive de las provincias. Creo que 
el post de Alfredo Torres marca un hito contra estos izquierdistas 
mal formados y con sus propios intereses mal sanos. Hay que po-
nerlos en su sitio, pues ignoran la variable “tecnológica” y se inven-
tan cosas para llevar ventaja a su obsoleta ideología, tan falto de 
gerencia y de una “vue d^ensemble”.  

¡Lima es cuasiprovinciana!

Dennis 
Falvy 

SE LE SANCIONA A LA CASA UNIVERSITARIA POR FAVORECER A ACUÑA
La Universidad César Vallejo 

(UCV) ha sido sancionada nue-
vamente por usar sus recur-
sos en beneficio de su dueño, 
fundador y actual gobernador 
regional de La Libertad, César 
Acuña Peralta.

Asimismo, destaca que se 
trata de dos multas que suman 
más de S/ 2,000.000 por ceder-
le al también líder de Alianza 
para el Progreso propiedades 
del centro de estudios para fi-
nes no educativos. Esta multa 
fue una de las últimas deci-
siones que tomó el ahora des-
mantelado Consejo Directivo 
de la Superintendencia Na-
cional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu).

Se tuvo acceso a la última 
resolución del Consejo Direc-
tivo, del 16 de febrero pasado, 
que concluye que la UCV asig-
nó, entre el 2017 y el 2019, dos 
unidades inmobiliarias de su 
propiedad, ubicadas en Lima 
(San Isidro) y Trujillo (San An-
drés), a favor de César Acuña 
para fines distintos a los edu-
cativos.

La entrega de estos predios 
formó parte de un supuesto 
“acuerdo de condición de tra-
bajo” para que Acuña Peralta 
realice funciones como “ase-
sor del directorio”. Sin embar-
go –como precisa el informe–, 
este vínculo no se llegó a acre-

Luego del debate sobre 
el adelanto de elecciones, el 
presidente de la Comisión 
de Constitución, Hernan-
do Guerra García, señaló 
que todavía existen posicio-
nes irreconciliables por par-
te de algunas bancadas. 
No obstante, precisó que la 
discusión continuará en la 
siguiente sesión del grupo 
de trabajo parlamentario.

"Vamos a buscar que 
incluir algunos textos y al-
gunas declaraciones. Pero 

Multan con dos millones 
de soles a U. César Vallejo

Guerra: “Hay posiciones
que son irreconciliables”

ADELANTO DE ELECCIONES PODRÍA VERSE PARA EL SIGUIENTE AÑO

ditar, ni tampoco la necesidad 
de que se le otorgue estos 
bienes para el cumplimiento 
de estas funciones.

En San Isidro, la primera 
unidad inmobiliaria asigna-
da al también fundador de 
Alianza para el Progreso (APP) 
estaba conformada por un 
departamento dúplex (piso 
16, 17 y azotea), dos estacio-

namientos y dos depósitos 
ubicados en la cuadra 9 de la 
avenida General Juan Antonio 
Pezet, frente al exclusivo Lima 
Golf Club.

El área ocupada superaba 
los 560 metros cuadrados y 
el valor contable consignado 
por la Dirección de Fiscaliza-
ción y Sanción de la Sunedu 
fue de S/2,4 millones.

En Trujillo, se trató de un 
departamento dúplex, un de-
pósito y un estacionamiento, 
de más de 513 metros cua-
drados, ubicados en la calle 
Obispo C. Marcelo Corne, en 
la urbanización San Andrés. 
Este inmueble se encuentra 
situado a menos de diez cua-
dras de la Plaza de Armas de 
Trujillo. 

hay posiciones que no son 
conciliables. Hay que tener 
claro que se escoge 23 o 
24, se escoge con Asamblea 
Constituyente o sin Asam-
blea Constituyente. Y estas 
posiciones serán las que 
derivarán en un voto. Hay 
que tomar en cuenta que en 
algunos casos las posiciones 
son irreconciliables: o hay 
Asamblea Constituyente 
o no voto. Y en otros casos 
sí se puede ceder. Eso es lo 
que se va a buscar. Espero 

que en la siguiente sesión 
podamos seguir tratando 
este tema", dijo a la prensa.

"Salvo que el camino 
sea lo señalado en la Cons-
titución, que el cambio de 
mando sea el 28 de julio (de 
2026) tenemos que optar 
por uno de dos: o se hace 
un gobierno de menos de 
cinco meses o de más de 
cinco. Son los dos caminos 
que quedan porque si no 
tendrían que hacerse las 
elecciones en abril y se asu-
ma en julio", agregó.

En otro momento, Gue-
rra García mencionó que, 
en caso no encontrar un 
consenso para este año, el 
debate continuará en el si-
guiente.
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NC 4345: SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE PRE-
SENTÓ FABIOLA YSABEL AZAÑERO SAONA SOLICITANDO LA SUCE-
SION INTESTADA DE MANUEL GREGORIO AZAÑERO REID, FALLECIDO 
EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 2022, A FAVOR DE GUILLERMINA LUZ SAONA 
YARMAS VDA DE AZAÑERO, EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE DEL 
CAUSANTE Y JOSE MANUEL AZAÑERO SAONA, MARIA LUZ AZAÑE-
RO SAONA DE SILVA, GIOVANA MADELEINE AZAÑERO SAONA, 
FABIOLA YSABEL AZAÑERO SAONA, LUIS FERNANDO AZAÑERO 
SAONA Y DAVID JESUS AZAÑERO SAONA, EN CALIDAD DE HIJOS DEL 
CAUSANTE. COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A HERENCIA. LIMA, 02 DE FEBRERO DEL 2023. RICARDO 
JOSE BARBA CASTRO. NOTARIO DE LIMA. AV. BENAVIDES 3872. DIS-
TRITO DE SANTIAGO DE SURCO

ANC – 4491: ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO EN JR. SCHELL 120, OF 25, 
MIRAFLORES – LIMA, SE PRESENTÓ DON DIANA LISSETTE GONZALES 
CAMARGO CON DNI Nº 42774730, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
DON SERGIO GONZALES MOSQUITA, FALLECIDO INTESTADO, EL 11 DE 
ABRIL DEL 2018, EN LA CIUDAD DE LIMA. LUIS B. GUTIERREZ ADRIAN-
ZEN. NOTARIO

Nº3223: AVISO DE SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, MARIA ELENA 
TEMPLO CRUZ VDA DE CARBAJAL, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN FUE SU CONYUGE GUIDO FERNANDO CARBAJAL HERNÁN-
DEZ QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 03 DE JUNIO DE 2002. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. LIMA,03 DE MARZO DEL 2023. FER-
MIN ANTONIO ROSALES SEPULVEDA. ABOGADO NOTARIO DE 
LIMA. AV JUAN DE ARONA 707. SAN ISIDRO. LIMA. TLF. 200-3700

NC 2194: SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, CARLOS ANTONIO HE-
RRERA CARRERA, NOTARIO DE LIMA, SITO EN AV. MARISCAL CÁCERES 198 
– MIRAFLORES, MANIFIESTO QUE, MIGUEL ANGEL TORRES QUISPE, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE, FE-
LIX TORRES TAMAYO, FALLECIDO EL 25 DE MARZO DE 1962, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO DE LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A SER INCLUIDOS 
PARA QUE LO HAGAN VALER CONFORME A LEY. - LO QUE SE PUBLICA PARA 
LOS FINES DE LEY. LIMA, 03 DE MARZO DEL 2023. CARLOS ANTONIO HE-
RRERA CARRERA.  NOTARIO DE LIMA

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: ARMANDO MANUEL BRINGAS 
BARBIERI, REPRESENTADO POR VICTOR HEROS PLASENCIA CAM-
POS, SOLICITA RECTIFICAR LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE QUIEN EN VIDA 
FUE SU MADRE EMMA BARBIERI SARRIA VDA. DE BRINGAS, SE CONSIGNÓ 
ERRÓNEAMENTE SU NOMBRE COMO: EMMA BARBIERI VDA. DE  BRIN-
GAS, SIENDO LO CORRECTO: EMMA BARBIERI SARRIA VDA. DE 
BRINGAS.- OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA JAVIER PRADO ESTE 1451, URB. 
SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA. LIMA, 03 DE MARZO DE 2023. 
MANUEL ALIPIO ROMÁN OLIVAS. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: MARIA NATIVIDAD OTAROLA GUZ-
MAN, SOLICITA RECTIFICAR LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE QUIEN EN VIDA 
FUE SU PADRE JULIÁN ROSARIO OTAROLA VERGARA, SE CONSIGNÓ 
ERRÓNEAMENTE SU NOMBRE COMO: J. ROSARIO OTAROLA VERGARA, 
SIENDO LO CORRECTO: JULIÁN ROSARIO OTAROLA VERGARA.- OFI-
CIO NOTARIAL EN AVENIDA JAVIER PRADO ESTE 1451, URB. SANTA CATALINA, 
DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA. LIMA, 03 DE MARZO DE 2023. MANUEL ALI-
PIO ROMÁN OLIVAS. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

RECTIFICACION DE PARTIDA: MARIA NATIVIDAD OTAROLA GUZ-
MAN, SOLICITA RECTIFICAR LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE QUIENES EN VIDA 
FUERON SUS PADRES, JULIA ROSA GUZMÁN BÉJAR Y JÚLIAN ROSA-
RIO OTAROLA VERGARA. SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE EL NOMBRE 
DE SU MADRE COMO JULIA ROSA GUZMAN Y BEJAR, SIENDO LO CO-
RRECTO: JULIA ROSA GUZMÁN BÉJAR.- OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
JAVIER PRADO ESTE 1451, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, 
LIMA. LIMA, 03 DE MARZO DE 2023. MANUEL ALIPIO ROMÁN OLIVAS. 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: MARIA NATIVIDAD OTAROLA 
GUZMAN, SOLICITA RECTIFICAR LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE MARIA 
NATIVIDAD OTAROLA GUZMÁN, SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE EL 
NOMBRE DE SU PADRE COMO: ROSARIO OTAROLA, SIENDO LO CO-
RRECTO: JULIÁN ROSARIO OTAROLA VERGARA Y EL DE SU MA-
DRE COMO: ROSA GUZMAN DE OTAROLA, SIENDO LO CORRECTO: 
JULIA ROSA GUZMÁN BÉJAR DE OTAROLA.- OFICIO NOTARIAL EN 
AVENIDA JAVIER PRADO ESTE 1451, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA 
VICTORIA, LIMA. LIMA, 03 DE MARZO DE 2023. MANUEL ALIPIO ROMÁN 
OLIVAS. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7416.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ITALO ALBERTO 
SOLIMANO HERESI EN REPRESENTACION DE IVAN ADOLFO COMBE 
BACKUS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE CESAR ADOLFO 
COMBE NUÑEZ, FALLECIDO EL 02 DE ABRIL DEL 2017, SIENDO SU DOMICILIO 
LIMA. SAN LUIS, 04 DE MARZO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABO-
GADO-NOTARIO DE LIMA.
RECTIFICACION DE PARTIDA.- EXP Nº 7410.- ANTE MI OFICIO NOTA-
RIAL UBICADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO CAR-
MEN ROSA HU RIVAS; SOLICITANDO LA RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE 
DEFUNCION DE SU MADRE, POR CUANTO SE HA CONSIGNADO A LA TITULAR 
COMO ROSA SINFOROSA RIVAS RAMIREZ VDA DE HU, SIENDO LO CORREC-
TO ROSA RIVAS  RAMIREZ VDA DE HU. LIMA, 04 DE MARZO DEL 2023. 
ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7393.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICA-
DO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ROSA PAULINA 
PORRAS LAURENTE, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE ISAURA 
LAURENTE SALAZAR, FALLECIDA EL 11 DE FEBRERO DEL 2022, SIENDO SU 
DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 04 DE MARZO DEL 2023.  ISAAC HIGA NAKAMU-
RA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7400.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO DANNER GUSTAVO 
POZO VERA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE MARIA DEL SO-
CORRO VERA VALLEJOS, FALLECIDA EL 18 DE ABRIL DEL 2021, SIENDO SU 
DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 04 DE MARZO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMU-
RA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7401.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ANGELITA VALEN-
TINA SANCHEZ SANTIAGO, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
HUMBERTO SANCHEZ SANTIAGO, FALLECIDO EL 22 DE SETIEMBRE DEL 
2022, SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 04 DE MARZO DEL 2023. ISAAC 
HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7403.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO MARIELA ARONE 
LEON, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE NATIVIDAD MARINA 
LEON CORTEZ, FALLECIDA EL 06 DE OCTUBRE DEL 2022, SIENDO SU DOMI-
CILIO LIMA. SAN LUIS, 04 DE MARZO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7370.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO CEDILIA VICTORIA 
AKEMI KUROIWA PEREZ, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
FANNY EDUVIJE PEREZ MATOS DE QUINTANILLA, FALLECIDA EL 11 
DE JULIO DEL 2017; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 27 DE FEBRERO 
DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7363.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ETHEL KAROLINA 
INGA GRANADOS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE EUSEBIO 
INGA RAYMUNDO, FALLECIDO EL 28 DE MARZO DEL 2021; SIENDO SU DOMI-
CILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7378.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO VICTOR SALVADOR 
CASTILLA SALAS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE JUANA 
CAROLINA SALAS LOPEZ VDA DE CASTILLA, FALLECIDA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO 
DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.
RECTIFICACION DE PARTIDAS.- EXP Nº 7389.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL UBICADO EN LA AVENIDA CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HAN PRESENTA-
DO AUGUSTO VICTOR, LUIS FLORENTINO Y ANA MARIA FLORES 
LARA, SOLICITANDO LAS RECTIFICACIONES DE: PARTIDA DE NACIMIENTO 
DE AUGUSTO VICTOR FLORES LARA, DICE NOMBRE DEL PADRE: 
EMILIO FLORES, DEBE DECIR: EMILIO FLORES MEJIA. DICE NOMBRE DE 
LA MADRE: MARIA LARA, DEBE DECIR: MARIA ESTHER LARA SANTOS. 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE LUIS FLORENTINO FLORES LARA, DICE 
NOMBRE DEL PADRE: EMILIO FLORES, DEBE DECIR: EMILIO FLORES ME-
JIA. DICE NOMBRE DE LA MADRE: MARIA ESTHER LARA DE FLORES, DEBE 
DECIR: MARIA ESTHER LARA SANTOS. PARTIDA DE NACIMIENTO DE 
ANA MARIA FLORES LARA, DICE NOMBRE DEL PADRE: EMILIO FLORES, 
DEBE DECIR: EMILIO FLORES MEJIA. DICE NOMBRE DE LA MADRE: MARIA 
ESTHER LARA, DEBE DECIR: MARIA ESTHER LARA SANTOS. LIMA, 28 DE 
FEBRERO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO 
DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7373.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO IVAN JESUS DEL 
VALLE SALINAS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE LIDIA SALI-
NAS SANTAYANA DE DEL VALLE, FALLECIDA EL 27 DE JULIO DEL 2008 Y 
DE BERNARDO DEL VALLE MENESES, FALLECIDO EL 15 DE MARZO DEL 
2020; SIENDO EL DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO 
DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7380.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ELBA GRA-
CIELA OLIVERA BAZAN, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
MANUEL ANTONIO OLIVERA DIAZ, FALLECIDO EL 06 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 2023. 
ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7384.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICA-
DO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ROSA GUDELA 
MOSQUEIRA TORRES, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE ROSA 
MARIA DEL CARMEN TORRES TRUJILLO VDA DE MOSQUEIRA, 
FALLECIDA EL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2022; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN 
LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7399.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO NEOFITO 
AMPELIO ROMERO MILLA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
AZUCENA MARGARITA CHALCO DE ROMERO, FALLECIDA EL 27 DE 
ENERO DEL 2023; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 
2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7385.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICA-
DO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO JUAN ANTONIO 
GRIMALDO PASCUAL CASTILLO, SOLICITANDO LA SUCESION INTES-
TADA DE JUSTINA MAGNOLIA PASCUAL CASTILLO, FALLECIDA EL 
03 DE NOVIEMBRE DEL 2018; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 
28 DE FEBRERO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- EXP. 7391.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBI-
CADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO EDWARD 
NESTOR GARCIA SOLIS, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
AIDA ELIZABETH SOLIS DE LA CRUZ, FALLECIDA EL 25 DE FEBRERO 
DEL 2022; SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 2023. 
ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7392.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICA-
DO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO ROLANDO CO-
TERA HINOSTROZA, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE MAXI-
MO COTERA HUAYNATES, FALLECIDO EL 08 DE FEBRERO DEL 2018; 
SIENDO SU DOMICILIO LIMA. SAN LUIS, 28 DE FEBRERO DEL 2023. ISAAC 
HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

KARDEX 2.- CONVOCATORIA NOTARIAL.- De conformidad con 
lo dispuesto por la Ley N° 29560, Ley que amplía la Ley N° 26662 - Ley de 
Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos y la Ley N° 26887 - Ley 
General de Sociedades; previos los requerimientos y a solicitud del accionis-
ta GRUPO ACP INVERSIONES Y DESARROLLO – GRUPO 
ACP, representada  por el Presidente de su Consejo Directivo señor Renzo 

San Isidro, provincia y departamento de Lima, cuyo nombramiento consta 

del Registro de Personas Jurídicas de Lima, habiendo manifestado y acre-
ditado que representa el 48.12% del total de acciones que representan el 
capital social actual de la sociedad «DIGITAL FACTORING S.A.C.», 

Jurídicas de Lima (en adelante, la “Sociedad”), convoco a Junta General de 

General de Sociedades, la cual será presidida por el señor Renzo Lercari 

propuestos por el solicitante y tendrá lugar en Primera Convocatoria, el 
día 13 de marzo de 2023 a las 11:00 am., en Calle Dionisio Derteano 

y departamento de Lima. En caso, de no celebrarse en primera convocatoria, 
la Segunda Convocatoria tendrá lugar el día 17 de marzo de 2023, a la 

AGENDA: 
1.

2. Nombramiento de liquidador y otorgamiento de facul-
tades. Requiérase al Directorio de la Sociedad, proporcionar el Libro Matrícula 
de Acciones y el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas, a efectos 

-
vantar de conformidad al artículo 56° de la Ley Nº 29560. Lima, 06 de marzo 
de 2023. EDGARDO HOPKINS TORRES. NOTARIO DE LIMA. 
AV. ROOSEVELT Nº 5786

SUCESIÓN INTESTADA.-KARDEX: 380 ANC.- Ante esta Notaría 
sito: en Av. 1ro de Mayo Nº 160 Carmen de la Legua – Callao, Doña MER-
CEDES DEL CARMEN LUYO VELARDE -
testada de quien en vida fuera Don CESAR ALFONSO GUERRERO 
ROJAS 16-05-2020, lo que pone  en  conocimiento  

FRANCISCO VI-
LLAVICENCIO CARDENAS. Abogado Notario. 

K. 50285.- SUCESIÓN INTESTADA: ANTE ESTA NOTARÍA, SITO EN AV. 
AVIACIÓN 2468 2DO. PISO – SAN BORJA, SE HA SOLICITADO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE YOVANA PILAR DE LA CRUZ VELASCO, FALLECIDA 
EN LIMA EL 25/01/2023, Y, QUE SE DECLARE COMO SUS HEREDEROS UNIVER-
SALES, A: CARLOS ENRIQUE CORDOVA VALDIVIA, EN CALIDAD DE 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DE LA CAUSANTE; Y, A: JOAQUIN ALEJANDRO 
CORDOVA DE LA CRUZ, EN CALIDAD DE HIJO DE LA CAUSANTE.- LLA-
MÁNDOSE A LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS.- LIMA, 04 DE MARZO DEL 
2023.- ELARD WILFREDO VILCA MONTEAGUDO - NOTARIO DE 
LIMA - CNL. 171. 

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL YESSIKA AS-
TRID MONTENEGRO MAYORGA, HA SOLICITADO LA SUCESION INTES-
TADA DE PEDRO HIPOLITO MONTENEGRO MELENDEZ, FALLECIDO 
EL 28 DE ENERO DEL 2022, LO QUE SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO, CONFORME A LEY. AV. LA MARINA 3129 
– SAN MIGUEL - LIMA. K: 5407. LIMA, 23 DE FEBRERO DEL 2023. MARIA E. 
FLORES ALVAN. NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL GLORIA INES 
SALAS ORTEGA DE TELLO, HA SOLICITADO LA SUCESION INTESTADA 
DE IVAN ANTONIO TELLO JIMENEZ, FALLECIDO EL 14 DE DICIEMBRE 
DEL 2020, LO QUE SE COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, CONFORME A LEY. AV. LA MARINA 3129 – SAN MIGUEL 
- LIMA. K: 5409. LIMA, 24 DE FEBRERO DEL 2023. MARIA E. FLORES AL-
VAN. NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA  (K 2817 NC) ANTE MI SOLICITAN  SONIA 
NANCY CASTRO FEBRES  VDA  DE CORDERO, ALEXIS MIGUEL CORDE-
RO CASTRO, CLAUDIA ELIZETH CORDERO CASTRO, KARINA FRANCISCA 
CORDERO CASTRO, LA DE   GERARDO ARTURO CORDERO PEBE, 
FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA  EL 31 DE DICIEMBRE DE  2020  Y  CON 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO CON ARRE-
GLO A LEY.  LIMA, 25 DE FEBRERO DE 2023.  J:F. GUTIÉRREZ MIRA-
VAL. NOTARIO DE LIMA. AV.  28 DE JULIO  1167 – 1169   LA VICTORIA 

SUCESION INTESTADA  (K 2812 NC) ANTE MI SOLICITAN  MARIA 
DEL CARMEN ORTIZ PEREZ, GABRIELA BACILIA ORTIZ PEREZ, LA DE   
CARMEN ROSA PEREZ  PEREZ  DE ORTIZ, FALLECIDA EN LA 
CIUDAD DE LIMA  EL 09 DE ENERO DE 2016  Y  CON ULTIMO DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE LIMA, Y LA DE  ALEJANDRO ORTIZ VILLAVERDE  FA-
LLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA  EL 27 DE ABRIL DE 2022  Y  CON ULTIMO 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA  LO QUE COMUNICO CON ARREGLO 
A LEY.  LIMA, 25 DE FEBRERO DE 2023.  J:F. GUTIÉRREZ MIRAVAL. 
NOTARIO DE LIMA. AV. 28 DE JULIO  1167 – 1169   LA VICTORIA 

EXP. 1709  SUCESION INTESTADA.- JORGE JULIO COLLADO 
VERNAL  SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  IRMA LUCILA VER-
NAL CASTAGNINO DE COLLADO, FALLECIDA EN LA CIUDAD DE 
LIMA  EL  28.08.2022. HUGO ECHEVARRIA ARELLANO. NOTARIO DE LIMA.  
AV. AVIACION  2485. SAN BORJA.  SAN BORJA, 02 DE MARZO DEL 2023.  
HUGO ECHEVARRIA ARELLANO. NOTARIO DE LIMA 

- La Victoria  - Lima, Exp. 3814, FRANCISCO ROBERT CONDORI 
BALDEON, solicita la  SUCESION INTESTADA  de: FRANCISCO 
CONDORI DIAZ,
año Dos Mil Dieciocho (2018), en el Distrito de La Victoria, Provincia y De-
partamento de Lima, Lo cual pongo en conocimiento de los que crean tener 
derecho sucesorio.  FRANCISCO BANDA GONZALEZ. NOTARIO 
DE LIMA”

DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE UNIÓN DE HE-
CHO    LUIS MANUEL GÓMEZ VERÁSTEGUI, Abogado  - Notario de Lima, 

Los Olivos  - Lima; comunico conforme a Ley, que don  ANGEL SAID 
RECUAY LUQUE  y  doña  WENDY RUBI APONTE MEZA, con 

 CALLE  28, PUERTA DE PRO, MANZANA  
K-4, LOTE  59, DISTRITO DE LOS OLIVOS  -  LIMA, solicitan 
el reconocimiento de su  UNIÓN DE HECHO, por estar libres de impedi-

16 DE 
FEBRERO DEL 2017. (Kx. 16933-NC).  Lima, 04 de Marzo 2023.  
Dr. Luis Manuel Gómez Verástegui. ABOGADO NOTARIO 
DE LIMA 

SUCESIÓN INTESTADA.- KARDEX: 379 ANC.- Ante esta Notaría 
sito: en Av. 1ro de Mayo Nº 160 Carmen de la Legua – Callao, Doña NORA 
MARIA ARELLANO CASTRO
en vida fuera Don MANUEL ENRIQUE ARELLANO ROQUE,  

11-04-2022
de  ley.  Callao, 03 de Marzo del 2023. FRANCISCO VILLAVICENCIO 
CARDENAS. Abogado Notario.

SUCESIÓN INTESTADA.- KARDEX: 376 ANC.- Ante esta Notaría 
sito: en Av. 1ro de Mayo Nº 160 Carmen de la Legua – Callao, Doña CAR-
MEN AURORA FONSECA CASTILLO DE SANCHEZ, solicita 

EDGARDO MARTIN 
SANCHEZ FONSECA 17-09-2020, lo que pone  en  

FRAN-
CISCO VILLAVICENCIO CARDENAS. Abogado Notario. 

K. 50354.- SUCESIÓN INTESTADA: ANTE ESTA NOTARÍA, SITO EN 
AV. AVIACIÓN 2468 2DO. PISO – SAN BORJA, SE HA SOLICITADO LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE JOSE RODRIGUEZ JUAREZ, FALLECIDO EN 
LIMA EL 16/01/2023, Y, QUE SE DECLARE COMO SU HEREDERO UNIVER-
SAL, A: PARIS RODRIGUEZ VEINTIMILLA, EN CALIDAD DE HIJO DEL 
CAUSANTE.- LLAMÁNDOSE A LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS.- LIMA, 
03 DE MARZO DEL 2023.- ELARD WILFREDO VILCA MONTEAGU-
DO - NOTARIO DE LIMA - CNL. 171.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: MARIA NATIVIDAD OTAROLA 
GUZMAN, SOLICITA RECTIFICAR LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DE QUIEN 
EN VIDA FUE SU MADRE ROSA GUZMAN BEJAR DE OTAROLA, 
SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE SU NOMBRE COMO: ROSA GUZMAN 
BEJAR DE OTAROLA, SIENDO LO CORRECTO: JULIA ROSA GUZ-
MÁN BÉJAR DE OTAROLA Y RESPECTO AL CÓNYUGE DE LA FALLE-
CIDA, SE CONSIGNÓ ERRÓNEAMENTE SU NOMBRE COMO: OTAROLA 
VERGARA J. ROSARIO, SIENDO LO CORRECTO: OTAROLA VER-
GARA JULIÁN ROSARIO.- OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA JAVIER 
PRADO ESTE 1451, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, 
LIMA. LIMA, 03 DE MARZO DE 2023. MANUEL ALIPIO ROMÁN OLI-
VAS. ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

EDICTO JUDICIAL (RECTIFICACIÓN DE PARTIDA) .- 
Expediente N° 02293-2022-0-1815-JP-CI-03, 3° 
Juzgado de Paz Letrado Sede Surco - San Borja a solicitud 

-

de Pueblo Libre - Lima; se ha resuelto : RESOLUCION NRO. 
UNO.- San Borja, 06 de Enero de 2023.- SE RESUELVE: AD-
MITIR a trámite la solicitud DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO, interpuesta por  MARCOS ALVARO 
REYES CAMPOS  debiendo sustanciarse en Vía de Pro-
ceso NO CONTENCIOSO.- En consecuencia señalase fecha 
para la AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACION JUDI-
CIAL el día DIECISIETE DE MARZO PROXIMO a horas 11:00 
am (Hora Exacta) bajo apercibimiento de declararse la con-

por ofrecido los medios probatorios que se precisan, los mismo 
que serán merituados en su oportunidad. Especialista: Dra. 
Diana Carolina Rojas Curiñahui; Juez: Dr. Victor Cesar Zega-
rra Briceño.- Nilsa M. Quispe Huacho - ABOGADO 
- C.A.L. 18633.    06/07/08

PUBLIQUE SUS AVISOS LEGALES  
 A NIVEL NACIONAL  
 DIARIO  LA RAZON 

COTIZACIONES  DIARIO EL PERUANO    
SUCESION INTESTADAS - RECTIFICACIONES

BALANCES - DISOLUCIONES 
REMATES  -Y MAS 

TELEF.  993330861 - 994 522 207
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ADVIERTE LA HERMANA DE KIM JONG-UN 

Corea del Norte advirtió a 
Estados Unidos y sus aliados 
que consideraría como “una 
clara declaración de guerra” la 
intercepción de los misiles de 
prueba que lanza recurrente-
mente sobre el océano Pacífi-
co.

Estados Unidos y Corea del 
Sur intensificaron su coopera-
ción en defensa y reforzaron 
sus maniobras conjuntas ante 
este aislado país con capaci-
dad nuclear que en los últimos 
meses multiplicó sus pruebas 
de misiles.

Pyongyang alega que sus 
programas nuclear y arma-
mentístico son de autodefensa 
y arremete contra los ejercicios 
militares de Washington y Seúl, 
que entiende como preparati-
vos para una eventual inva-

“Si EEUU intercepta misiles 
de prueba norcoreanos 
sería declaración de guerra”

Los huelguistas blo-
queaban la salida de 
carburantes en todas 
las refinerías de Francia, 
así como la circulación 
en vías de acceso de al-
gunas ciudades en una 
jornada de paros y mani-
festaciones que se prevé 
masiva para forzar al 
Gobierno a dar marcha 
atrás a su reforma de las 
pensiones.

“El objetivo es que el 
Gobierno retire su pro-
yecto de reforma”, repi-
tió el secretario general 
de la Confederación Ge-
neral del Trabajo (CGT), 
Philippe Martínez, en 
una entrevista esta ma-
ñana a la emisora France 
Info, en la que hizo hin-
capié en que con esta 
sexta jornada de pro-
testas se ha entrado en 
“una nueva fase”.

Martínez, líder de la 
segunda central del país, 
subrayó que el lema co-
mún de todos los sindi-
catos en esta nueva fase 
que se abre hoy es “para-
lizar el país”.

Eso significa -precisó- 
perturbaciones en los 
transportes, en la elec-
tricidad, en el gas, en 
la recogida de basuras 
pero también “huelgas 
en el sector privado”.

Consultado sobre la 
prolongación de los pa-
ros el miércoles y los días 
siguientes, Martínez pre-
cisó que no es él quien 
decide, sino los trabaja-
dores de cada empresa. 
Pero al mismo tiempo 
constató que eso ya se 
ha votado por ejemplo 
en la compañía ferrovia-
ria SNCF, en la energía o 
en los puertos.

Protestas masivas en Francia 
contra reforma de pensiones 

HAY BLOQUEOS Y DEMORAS EN EL TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
DE LA VICTORIA

  AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 250 del Código Civil, hago saber que 
Don: JOHANNES GERARDUS NIEUWEN-
HUIZEN  , Edad 42 años, Estado Civil: SOLTERO, 
Ocupación: ADMINISTRADOR  , Natural: EUROPA  - 
HOLANDA  – AMSTERDAM , Nacionalidad: HOLAN-
DESA , Domiciliado En: CALLE EDUARDO LOPEZ 
DE LA ROMAÑA N°256 – LA VICTORIA y Doña: 
PATRICIA ESTELA TORRES ZAVALA  , 
Edad 46  años, Estado Civil: SOLTERA, Ocupación: 
ADMINISTRADORA  , Natural: JUNIN  – TARMA  – 
TARMA ,Nacionalidad: PERUANA, Domiciliada En: 
CALLE EDUARDO LOPEZ LA ROMAÑA N°256 - LA 
VICTORIA; Pretenden contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causa-
les de impedimento, podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días y en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

LA VICTORIA, 07 DE MARZO del 2023
MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

ABOG.ALCIDES ANDRES GONZALES VILA 
JEFE DE  LA OFICINA DE ASUNTOS  CIVILES (E)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
SAN JUAN DE MIRAFLORES

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL                                          

De conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 250 del Código Civil, se han presentado 

en esta Municipalidad Don: VICTOR ALBERTO 
CCORA CAMARENA DE 52 años de edad, de Es-
tado Civil SOLTERO, Natural de HUANCAYO de Nacio-

de Ocupación EMPLEADO , Domiciliado en CALLE.LAS 
-

NEZUELA,y Doña NELLY LOURDES MORALES 
SOLIS

-
cada con DNI Nº 078885443, de Ocupación ENFERME-
RA, Domiciliada en CALLE LOS CAOBOS 87-A-110 TRI-
GAL SUR VALENCIA VENEZUELA. Pretenden contraer 
matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denun-
ciarlas dentro del término de Ley (08 días) y en la forma 
prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.  

S.J.M., 07 de MARZO del 2023
LIC. GLADYS EDITH DIAZ ROMERO 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIA,
     ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL
EXP. N ° 00208-2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Có-
digo Civil, hago saber que Don LUIGGI IVAN MOISES 
SOTO RAMOS, de 23 años de edad, Estado Civil SOLTE-
RO, Profesión u Ocupación: ASISTENTE SOPORTE TECNI-
CO, natural de LIMA – LIMA – RIMAC , nacionalidad: PERUA-

COOP INCA - CERCADO DE LIMA Y Doña MARIAFER-
NANDA MORAN DELGADO, de 24 años de edad, 
Estado Civil SOLTERA, Profesión u Ocupación: ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO, natural ANCASH – SANTA CHIMBOTE, 
nacionalidad: PERUANA, domiciliada en PS SAN MARTIN 

pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matri-
monio, cuando exista algún impedimento. Las personas que 
conozcan causales podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días, la oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 07 de MARZO de 2023
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Firmado digitalmente por
CALDERÓN MEZA PAOLA VALERY FAU

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO
ÁREA DE REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
ART. 250 DEL CODIGO CIVIL              

De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 250 del Código Civil, hago saber que 
Don ANGELO JESUS VASQUEZ VERA, 
28 AÑOS, SOLTERO, NATURAL DE: JUNIN 
– JAUJA – JAUJA, Ocupación: MEDICO CIRU-
JANO, Nacionalidad: PERUANA, Domicilio: AV. 
HEROES DE LA BREÑA N° 350 JUNIN – JAUJA 
– SAUSA; y Doña ROXANA STEFANI RO-
JAS YNGA, 27 AÑOS, SOLTERA, NATURAL 
DE: LIMA – LIMA – JESUS MARIA, Ocupación,  
MEDICO CIRUJANO, Nacionalidad. PERUANA, 
Domicilio: JR. 28 DE DICIEMBRE N° 300 - VI-
LLA MARIA DEL TRIUNFO. Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas conforme a ley.

Villa María del Triunfo, 07 DE MARZO DEL 2023
DIANA SANCHEZ VALENCIA 

SUBGERENTA

            MUNICIPALIDAD
          DE CIENEGUILLA

           SECRETARIA GENERAL
              REGISTROS CIVILES

             EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFOMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTT. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
ALEX RIMAYCUNA DE LA CRUZ, natural 
de LIMA – LA MOLINA, Nacionalidad PERUANA, de 
36 años de edad, Estado Civil SOLTERO, Ocupación 

VIEJO - CIENEGUILLA y Doña MERCEDES GE-
NOVEVA LOZANO MEDINA , natural de LIMA 
– JESUS MARIA, Nacionalidad PERUANA, de 33 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Ocupación EMPLEA-

CIENEGUILLA, pretenden contraer MATRIMONIO CI-
VIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil

Cieneguilla, 07 de MARZO del 2023
ABG.IVAN EDWAR CARDENAS ABG ESPINOZA 

Secretario General

            MUNICIPALIDAD
          DE CIENEGUILLA

           SECRETARIA GENERAL
              REGISTROS CIVILES

             EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFOMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTT. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
ROBERTH SANTOS TAMBO AGUILAR, 
natural de CAJAMARCA - SUCRE, Nacionalidad PE-
RUANA, de 46 años de edad, Estado Civil SOLTERO, 
Ocupación ALBAÑIL, domicilio MZ. E LTE 02 MAGDA 
PORTAL - CIENEGUILLA y Doña MARISOL JES-
SICA DOMINGUEZ GARCIA, natural de LIMA – 
PUEBLO LIBRE, Nacionalidad PERUANA, de 45 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Ocupación AMA DE 
CASA, domicilio MZ E LTE 02 MAGDA PORTAL - CIE-
NEGUILLA, pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil

Cieneguilla, 04 de MARZO del 2023
ABG.IVAN EDWAR CARDENAS ABG ESPINOZA 

Secretario General

            MUNICIPALIDAD
          DE CIENEGUILLA

           SECRETARIA GENERAL
              REGISTROS CIVILES

             EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFOMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTT. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
JAIRO PANDURO ARICARI, natural de LORE-
TO - IQUITOS, Nacionalidad PERUANA, de 30 años 
de edad, Estado Civil SOLTERO, Ocupación COMER-
CIANTE, domicilio MZ. G LT. 02 NUEVA JUVENTUD 
– CIENEGUILLA, LIMA y Doña NHAYDA ARA-
CELLY VILCHEZ ZAVALETA, natural de LIMA 
– LIMA, Nacionalidad PERUANA, de 26 años de edad, 
Estado Civil SOLTERA, Ocupación ESTUDIANTE, do-
micilio MZ. G LT. 02 NUEVA JUVENTUD – CIENEGUI-
LLA, LIMA, pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil

Cieneguilla, 7 de MARZO del 2023
ABG.IVAN EDWAR CARDENAS ABG ESPINOZA 

Secretario General

              MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE SAN LUIS – LIMA

             Secretaría General
              EDICTO MATRIMONIAL                

De conformidad con lo dispuesto en el Art.  250 del Có-
digo Civil hago saber que: 1. EL CONTRAYENTE Don: 
LA ROSA GONZALES PABLO ALBERTO, 

-
TERO, Ocupación: COMERCIANTE, Nacionalidad: 
PERUANA, natural de: LIMA – LIMA - MIRAFLORES; 
Domicilio: KETIN VIDAL MZ. E4, LT.13 – SANTIAGO 
DE SURCO, Doña: ICOMENA FLORES LE-
TTY
SOLTERA, Ocupación: AMA DE CASA, Nacionalidad: 
PERUANA, natural de: LORETO – MAYNAS - MAZAN, 
Domicilio: CALLE YEN ESCOBEDO 814 PISO 3, URB. 
LA VIÑA – SAN LUIS. Desean contraer Matrimonio Ci-
vil en esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley de 08 días, conforme lo estable el 
Artículo N° 253 del Código Civil

San Luis, 06 DE MARZO DEL 2023
Abog. JULIO HERNÁN LAINEZ BAUTISTA  

Secretario General

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL                    

De conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 250 del Código Civil; hago saber que: DON: 
EMIL YOHAN VALDEZ DURAND, EDAD 
48 años, ESTADO CIVIL: SOLTERO, NATURAL 
DE LIMA – LIMA – SURQUILLO, NACIONALIDAD: 
PERUANA, OCUPACION: ELECTRONICA Y AUTO-
MATIZACION, DOMICILIO: AV AVIACION N° 2466, 
DPTO. 402– SAN BORJA Y DOÑA: LIZ MIGUARA 
VILLAVICENCIO TAKACS, EDAD: 47 años, 
ESTADO CIVIL:  SOLTERA, NATURAL DE: JUNIN 
– HUANCAYO - HUANCAYO, NACIONALIDAD: PE-
RUANA, OCUPACION: TRADUCTORA, DOMICILIO: 
AV. AVIACION N° 2466, DPTO. 402  – SAN BORJA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 253 
del Código Civil.

San Borja, 07 DE MARZO DE 2023
ABOG. YANET VARGAS SANDOVAL

Secretaría General
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sión.
“Se vería como una clara 

declaración de guerra contra 
la RPDC (República Popular 
Democrática de Corea) en 
caso de que tuviera lugar una 
respuesta militar como la inter-
cepción de nuestras pruebas 
de armas estratégicas”, dijo en 
un comunicado Kim Yo-jong, 
la poderosa hermana del líder 
Kim Jong-un.

“El océano Pacífico no per-
tenece al dominio de Estados 
Unidos o Japón”, continuó en 

su comunicado, publicado por 
la agencia oficial de noticias 
KCNA.

Corea del Norte “está siem-
pre preparada para tomar una 
acción apropiada, rápida y 
abrumadora”, agregó.

A partir del 13 de marzo, las 
fuerzas armadas estadouni-
denses y surcoreanas llevarán 
a cabo durante diez días sus 
mayores ejercicios conjuntos 
en cinco años, bautizados “Es-
cudo de Libertad”.

Además, el pasado vier-
nes, estos dos países aliados 
realizaron unas maniobras 
aéreas que contaron con la 
participación del bombardero 
estadounidense B-52, que dis-
pone de capacidad nuclear. En 
otro comunicado, el Ministerio 
norcoreano de Relaciones Ex-
teriores acusó a Washington 
de agravar las tensiones entre 
ambos países al organizar es-
tas maniobras aéreas. “A pesar 
de nuestras reiteradas adver-
tencias, Estados Unidos conti-
núa agravando la situación de 
manera deliberada”, declaró el 
ministerio en un comunicado 
publicado por KCNA y fecha-
do el lunes.
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LOS OTROS DOS NORTEAMERICANOS SE ENCUENTRAN HERIDOS 

Dos de cuatro estadouni-
denses secuestrados de for-
ma violenta en el norte de 
México la semana pasada 
están muertos y dos siguen 
vivos, informaron las autori-
dades mexicanas.

"Ya fue plenamente con-
firmado por la Fiscalía [Ge-
neral de Justicia]. De los 
cuatro, hay dos de ellos fa-
llecidos, una persona herida 
y la otra con vida", señaló el 
gobernador de Tamaulipas, 
Américo Villareal.

Su reporte se produjo 
durante la conferencia de 
prensa diaria del presiden-
te Andrés Manuel López 
Obrador, quien añadió: "La-
mentamos mucho que esto 
suceda en nuestro país y 
enviamos a los familiares de 
las víctimas, a sus amigos 
y al pueblo de EE.UU., y al 
gobierno, nuestras condo-
lencias".

El Fiscal General de Ta-

maulipas, Irving Barrios, dijo 
que continuarán las labores 
de investigación. Reportes 
de la prensa local indicaron 
que las autoridades detu-

vieron a un sospechoso.
En una conferencia de 

prensa el lunes, la porta-
voz de la Casa Blanca, Kari-
ne Jean-Pierre, afirmó que 

Taiwán pidió a Beijing reconocer 
que la isla no es parte de China

Gobierno de Taiwán pidió a 
Beijing reconocer que la isla no 
es parte de China, como res-
puesta a una nueva propuesta 
de reunificación presentada por 
el gigante asiático.

“Una vez más pedimos que 
Beijing reconozca el hecho de 
que Taiwán no es parte de China 
y viceversa. Deben respetar al 
pueblo de Taiwán por defender 
la soberanía de la nación y creer 
en la libertad y la democracia”, 
recogió el ‘Taipei Times’.

De igual forma, las autorida-
des taiwanesas denunciaron “la 
propaganda” china, al tiempo 
que pidieron la detención de las 
amenazas militares y la “imposi-
ción de su marco político”.

“También deben manejar los 
asuntos a través del Estrecho de 
una manera razonable, equitati-

va, práctica y respetuosa entre sí”, 
señaló el Consejo de Asuntos del 
Continente --agencia administra-
tiva del Gobierno--. “Esto crearía 
una condición para interacciones 
saludables entre Taiwán y China”, 
agregó.

Estas declaraciones se han 
producido tras el aumento de 
las tensiones en el Estrecho de 
Taiwán, ya que las autoridades 
taiwanesas denuncian incursio-
nes de aviones de guerra de for-
ma reiterada.

México: Hallan muertos a dos de 
4 estadounidenses secuestrados El exmandatario de Ecuador 

Lenín Moreno confirmó que soli-
citará asilo político en Paraguay, 
en medio del proceso judicial en 
su contra por el caso 'Sinohydro'.

Moreno, en entrevista con 
Ecuavisa, comentó que está 
consultando con sus abogados 
sobre las acciones a seguir, no 
obstante, indicó que "en princi-
pio sí" pedirá asilo en Paraguay, 
país en el que reside actualmen-
te y desde donde ejerce el cargo 
de comisionado del secretario 
general de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) para 

asuntos de discapacidad.
Moreno, junto a otras 36 

personas, es investigado en esa 
causa, también conocida me-
diáticamente como 'Ina Papers', 
en la que se indaga sobre una 
supuesta red de corrupción en 
torno a la construcción del pro-
yecto hidroeléctrico Coca Codo 
Sinclair. Según las pesquisas 
preliminares, los involucrados 
habrían recibido cerca de 76 
millones de dólares en coimas 
provenientes de la empresa Si-
nohydro, la constructora de esa 
obra.

Lenín Moreno pedirá asilo 
en Paraguay 

"este tipo de ataques son 
inaceptables" y pidió la co-
laboración de México.

Según las investigacio-
nes, hombres armados se-
cuestraron a los cuatro esta-
dounidenses el pasado 3 de 
marzo cuando conducían 
en una minivan hacia Mata-
moros, una ciudad fronteri-
za con EE.UU. en el estado 
de Tamaulipas.

Según un reporte del 
Buró Federal de Investiga-
ciones (FBI, por sus siglas en 
inglés), los cuatro secues-
tradores abrieron fuego en 
contra del vehículo antes 
del secuestro.

Un video difundido en 
redes sociales muestra que 
hombres fuertemente ar-
mados montaron a las vícti-
mas en una camioneta por 
la fuerza. Uno de ellos es 
golpeado al ser arrastrado 
al vehículo, mientras que 
los otros parecen estar in-
conscientes.

RELACIONES DEBEN MANEJARSE DE FORMA EQUITATIVA, SEÑALA
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AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 31 
de agosto del 2022, se acordó la reducción del capital social 
de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DE 
LAS CONDES S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

• Reducción del capital social, de la suma de S/ 
25'436,645.00 (Veinticinco millones cuatrocientos treinta y 
seis mil seiscientos cuarenta y cinco y 00/100 Soles) a la 
suma de S/ 24'936,645.00 (Veinticuatro millones novecien-
tos treinta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco y 00/100 
Soles).

Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo estable-
cido por el artículo 217 de la Ley General de Sociedades.
Lima, 01 de setiembre del 2022

EL DIRECTORIO 
Fredy Martin López Proaño 02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 23 de 
diciembre del 2022, se acordó la reducción del capital social 
de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL 
CAUCASO S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:

Reducción del capital social, de la suma de S/ 
37'117,090.00 (treinta y siete millones ciento diecisiete mil 
noventa y 00/100 Soles) a la suma de S/ / 35'617,090.00 
(treinta y cinco millones seiscientos diecisiete mil noventa 
y 00/100 Soles)

Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo esta-
blecido por el artículo 217 de la Ley General de Socie-
dades.
Lima, 24 de diciembre del 2022.

EL DIRECTORIO 02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta General de Accionistas de fecha 30 
de noviembre del 2022, se acordó la reducción del capital 
social de la empresa INVERSIONES INMOBILIA-
RIAS DEL CAUCASO S.A., de acuerdo con el si-
guiente detalle:

• Reducción del capital social, de la suma de S/ 
40'617,090.00 (Cuarenta millones seiscientos diecisiete 
mil noventa y 00/100 Soles) a la suma de S/ 37'117,090.00 
(treinta y siete millones ciento diecisiete mil noventa y 
00/100 Soles). 
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo es-
tablecido por el artículo 217 de la Ley General de Socie-
dades.

Lima, 01 de diciembre del 2022.
EL DIRECTORIO

02/08/14

AVISO DE ESCISION
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
380 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SE COMUNICA 
QUE MEDIANTE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 
DE INVERSIONES MONTGALL S.A.C. Y CERTIFI-
CADORA IMG S.A.C., AMBAS DE FECHA 15 DE FEBRE-
RO DEL 2023, SE ACORDO LA ESCISION DE INVERSIONES 
MONTGALL S.A.C. MEDIANTE LA CUAL SEGREGARA UN 
BLOQUE PATRIMONIAL EL MISMO QUE SERA ABSORVIDO 
POR CERTIFICADORA IMG SAC.
LIMA, 20 de febrero de 2023

INVERSIONES MONTGALL S.A.C.
CERTIFICADORA IMG S.A.C.

02/08/14

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO LUIS ALBERTO RAMIREZ 
GIRALDO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA PORFILIA GI-
RALDO CANO, quien falleció intestada en Lima, a los veintidós (22) días del mes de 
Noviembre del dos mil diecinueve (2019), LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE MARZO DE 
2023. BEATRIZ ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA DE 
LIMA.  AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. KNC7402

ANTE MI, SE HA PRESENTADO GIORGINI LICERA PEYRONE, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EN DONDE: EL NOMBRE DE LA 
MADRE; DICE: ANTONIA MARCELA PEYRONE DE LICERA, DEBIENDO DECIR: AN-
TONIA MARCELA PEYRONE ZAMORA DE LICERA. LIMA, 2 DE MARZO 
DE 2023. BEATRIZ ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA DE 
LIMA. AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. KNC7352

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO FIDELA OLGALIDIA VALDEZ 
ARANCEL, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DON VICTOR PRE-
SENCIANO VALDEZ TRUCIOS, quien falleció intestado en Lima, a los veintidós 
(22) días del mes de Agosto del dos mil veinte (2020), LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE MAR-
ZO DE 2023.BEATRIZ ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA 
DE LIMA.  AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. KNC7385

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO JOSE MANUEL CHAVEZ ZE-
LAYA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA ROSA RENEE ZELA-
YA VIDAL, quien falleció intestada en Lima, a los dieciocho (18) días del mes de Mayo 
del dos mil diez (2010), LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE MARZO DE 2023.BEATRIZ ZE-
VALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA DE LIMA. AV. LAS VIOLETAS 
N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. KNC7383

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO LUIS ENRIQUE MASIAS AS-
TOCONDOR, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DON LUIS MASIAS 
ALMIRON, quien falleció intestado en Lima, a los once (11) días del mes de Octubre del 
dos mil veintidós (2022), LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE MARZO DE 2023. BEATRIZ ZE-
VALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA DE LIMA. AV. LAS VIOLETAS 
N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA . KNC7373

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO CARLOTA SAYAN 
ASPUR DE POLICARPO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE DON MARIO POLICARPO CASARIEGO, quien falleció intestado 
en Lima, a los veintisiete (27) días del mes de Enero del dos mil veintitrés 
(2023), LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE MARZO DE 2023. 
BEATRIZ ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA 
DE LIMA. AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - 
LIMA. KNC7392

ANTE MI, SE HA PRESENTADO LINCOLN LICERA PEYRONE, SO-
LICITANDO LA RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, EN 
DONDE: EL NOMBRE DE SU MADRE; DICE: ANTONIA MARCELA PEYRO-
NE DE  LICERA, DEBIENDO DECIR: ANTONIA MARCELA PEYRO-
NE ZAMORA DE LICERA. LIMA, 2 DE MARZO DE 2023. BEATRIZ 
ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NOTARIA DE LIMA. 
AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. KNC7351

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO GIOVANNA JESUS GUTIE-
RREZ CASTAÑEDA en representación de CESAR ROLANDO FLORES CARDENAS, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA MARIA ASUNCION CARDE-
NAS QUINTO VDA DE FLORES, quien falleció intestada en Lima, a los diecinueve 
(19) días del mes de Enero del dos mil dieciocho (2018), LO QUE COMUNICO PARA QUE 
SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 2 DE 
MARZO DE 2023. BEATRIZ ZEVALLOS GIAMPIETRI - ABOGADA - NO-
TARIA DE LIMA. AV. LAS VIOLETAS N° 782 2DO. PISO INDEPENDENCIA - LIMA. 
KNC7375

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- Ante mi, JUAN 
BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notario de Lima, MARISOL 
ROSARIO BAQUERIZO NEYRA, solicita al amparo de la Ley N° 
27333, Prescripción Adquisitiva de Dominio del inmueble signado como parte 
del Lote 4, de la Mz. 174, Urb. Matalechucitas, Distrito el Cercado de Lima,  
de 78.00 m2 de área, con los linderos y medidas perimétricas siguientes: por 
el frente,  con el Jr. Hermilio Valdizan, con 3.90 ml; por la derecha entrando, 
con un Pasaje Común,  con 20.00 ml; por la izquierda entrando, con el lote 
4, con 20.00 ml; y por el fondo, con el lote remanente, con 3.90 ml; el que 
formando parte de una matriz más extensa corre inscrito en la Partida N° 

-
les Alejandro Matias Acuña Villa, César Alfonso Acuña Rengifo, Eddy Arturo 
Acuña Rengifo, Marco Antonio Acuña Rengifo, Ricardo Aldo Acuña Rengifo, y 
Lucila Acuña Guerrero; y a quienes se crean con derecho sobre dicho inmue-
ble para hacerla valer de acuerdo a ley.  Lima 24 de Enero del 2023.- Juan 
Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA - Jr. Lampa N° 1116, Cercado 
de Lima. 24/2/8

AVISO DE BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
De acuerdo a lo señalado en el art. 419º de la Ley General 

liquidación, al  6 de marzo de 2023, de la empresa PERU 
TEXTIL MARCELO  S.A.C  EN LIQUIDACIÓN: 
  TOTAL ACTIVO         S/.  350,000
  TOTAL PASIVO  Y PATRIMONIO   S/.  350,000

DAVID SERGIO MAMANI MAMANI
EL LIQUIDADOR 

EDICTO.- ANTE LA OFICINA REGISTRAL LURIN DEL RENIEC, MARIA ELENA 
HUAPAYA AYALA, HA SOLICITADO LA RECTIFICACION ADMINISTRATIVA DE SU 
ACTA DE NACIMIENTO N°1008374329. EN EL SENTIDO QUE SE OMITIÓ EL PRIMER 
PRENOMBRE DE LA MADRE DE LA TITULAR DEL ACTA, COMO:  DICE: "ZOILA". 
DEBE DECIR: "ALICIA ZOILA". LA PRESENTE SE PUBLICA DE CONFORMIDAD CON 
EL ART. 73º DEL REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES RENIEC - DS. N° 015-98-PCM. 

DECLARACION DE UNION DE HECHO.- Expediente N° 
18655-2022-0-1801-JR-FC-20  por ante el 20° Juzgado de Familia de la Provin-
cia de Lima, Departamento de Lima, que despacha el Señor Juez Dr. GASTON 
ALEJANDRO ADRIANZEN GARCIA con intervención de la Especialista JESSICA 
ROSALINDA JULIAN ROQUE, mediante Resolución N° Dos de fecha 25-01-2023, 
RESUELVE: 1) Admitir a trámite la demanda interpuesta por JUANA NELLY TA-
LAVERA CARPIO sobre DECLARACION DE UNION DE HECHO en contra de 
la SUCESION DE EDGAR RAUL SILVA GALLEGOS, por el termino de 

rebeldía y seguirse el trámite de acuerdo a ley.  2) Tramítese en la vía del proceso de 
conocimiento  3) Notifíquese a los hijos del demandado indicados por la demandan-
te, EDWAR RAUL SILVA TALAVERA y STHEFANY ANDREA SILVA 
TALAVERA en los domicilios indicados en la demanda.- VANNIA TORRES 
VILLEGAS - ABOGADA - Reg. CAL.  N° 30797.      08/09/10

EDICTOS.- Exp. N° 15569-2022-0-1801-JR-FT-06.  En los iniciados por Magda 
Ana Luz Solier Paucar sobre Formación de Consejo de Familia y Nombramien-
to de Tutor, la Señorita Juez del Sexto Juzgado de Familia de Lima, ha dispuesto se 

del 2022.  Téngase presente por el juzgado, y para su debida oportunidad, el nombre 
de la persona que se indica para formar parte del Consejo de Familia solicitado, y 
de acuerdo al estado del proceso, se señala fecha para que tenga lugar la  CON-
TINUACIÓN de la audiencia de Actuación y Declaración Judicial 
para el día 09 de marzo del 2023, a horas 12.00 del mediodía (hora exacta), con cita-
ción del Ministerio Público; y de las personas propuestas para conformar el Consejo 
de Familia solicitado doña Carmen Bertha Solier Paucar, don Saturnino Solier Paucar, 
doña Bertha Paucar Escobar y doña Luz Isabel Solier Paucar haciéndose presente 
que dicha audiencia se realizará de manera virtual, y a través del aplicativo Goo-
gle Hangouts meet, el mismo que estará conectado con este despacho; debiendo 
los abogados y los sujetos procesales, conectarse por dicho medio a través de una 
cuenta Gmail para el propósito antes señalado, y bajo el mismo apercibimiento de ley 
decretado en autos;  debiéndose proceder a las publicaciones de un resumen de la 
presente resolución mediante electrónicos en el portal web del Poder Judicial; Fdo: 
Evelyn Moreyra Siguas: Juez. Jorge Ballena A. Esp. Legal.  Lima, 31 de enero del 
2023.- PODER JUDICIAL - JORGE BALLENA AZABACHE - ESPE-
CIALISTA LEGAL - 6° Juzgado de Familia - CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA.    08/09/10 

CONVOCATORIA
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley 
General de Sociedades, se cita a los señores Accionistas 
de INMOBILIARIA LAS GAMBUSINAS S.A. a la 
Junta General de Accionistas, en primera convocatoria para 
el día 13 de Marzo de 2023 a las 4.30 pm en local sito en 

-
partamento de Lima.
AGENDA:
1.- Nombramiento de Gerente General

segunda convocatoria para el día 17 de Marzo de 2023 

convocatoria.
Lima, 01 de Marzo de 2023

EL DIRECTORIO
AVISO DE DISOLUCIÓN

De conformidad con el Art. 412° de la Ley 26887, se comunica 
que por Junta General Universal de Accionistas de fecha 01 de 
marzo del 2023, se acordó por unanimidad la Disolución y poste-
rior Liquidación de la empresa denominada CODAMA SER-
VICES S.A.C., con RUC N° 20552869738, designándose 
como liquidador al Señor DANIEL ENRIQUE SERRANO 
ONTANEDA, con DNI N° 09887227.
Lima, 01 de marzo del 2023

El Liquidador
06/07/08

AVISO DE DISOLUCIÓN
De conformidad con el Art. 412° de la Ley 26887, se comunica 
que por Junta General Universal de Accionistas de fecha 01 de 
marzo del 2023, se acordó por unanimidad la Disolución y pos-
terior Liquidación de la empresa denominada AMITEL CORP 
S.A.C., con RUC N° 20603929081, designándose como liqui-
dadora a la Señora SUSY CARHUAMACA ARAUCO, 
con DNI N° 41896878.
Lima, 01 de marzo del 2023

La Liquidadora 06/07/08
AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI DESPACHO 
NOTARIAL Y BAJO EL KARDEX N° 35,543, AGAPITO LAURO VAS-
QUEZ CAMPUZANO, JUSTINA EUSEBIA VASQUEZ CAMPUZANO, 
SABINA MARCELA VASQUEZ CAMPUZANO, MARCELINO VENTURO 
VASQUEZ CAMPUZANO, NICOLAZA DONATILA VASQUEZ CAMPUZANO, 
ULDARICO ELIAS VASQUEZ CAMPUZANO, DOMINICA MARCIANA VAS-
QUEZ CAMPUZANO, BERNARDO JUAN ALVARADO PONCE, CLAUDIA 
PRIMITIVA ALVARADO VASQUEZ, GLORIA CATALINA ALVARADO VAS-
QUEZ, SONIA ROCIO ALVARADO VASQUEZ, Y HECTOR RAUL ALVARADO 
VASQUEZ; HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA PRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA DE DOMINIO INMUEBLE CONSTITUIDO POR PARTE DEL LOTE 2 
DE LA MANZANA J-1, DE LA PARCELACION SEMIRÚSTICA PARA VIVIEN-
DA LA CAMPIÑA, SETIMA ZONA, UBICADO CON FRENTE LA CALLE N° 
16 (HOY JR. TNTE. HUMBERTO LEGUA ROMERO), DEL DISTRITO DE 
CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN ÁREA 
DE 659.95 M2. (SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA 
Y CINCO METROS CUADRADOS) CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS PERI-
METRICAS SON LOS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON LA CALLE N° 
16 (HOY JR. TNTE. HUMBERTO LEGUA ROMERO) CON 9.85 ML., POR LA 
DERECHA ENTRANDO CON EL LOTE 1 CON 67.00 ML., POR LA IZQUIER-
DA ENTRANDO CON EL AREA REMANENTE DEL LOTE 2 CON 67.00 ML., 
POR EL FONDO CON EL LOTE 15 CON 9.85 ML. EL MENCIONADO INMUE-
BLE ES PARTE DEL LOTE 2 DE LA MANZANA J-1, DE LA PARCELACION 
SEMIRUSTICA PARA VIVIENDA LA CAMPIÑA, SETIMA ZONA, QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11117096 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA; QUIENES MANIFIESTAN POSEERLO 
EN FORMA CONTINUA, PACIFICA Y PUBLICA, DESDE HACE MAS DE 
DIEZ AÑOS, APARECIENDO COMO TITULARES REGISTRALES: LA SO-
CIEDAD DENOMINADA CIA. INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A. Y RUTH 
DORIA RAYA ESCALANTE, A LAS QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO, ASI COMO A TODO AQUEL QUE CONSIDE-
RE TENER DERECHO SOBRE EL BIEN, PARA EJERCERLO CONFORME A 
LEY. LO QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 27333. LIMA, 10 
DE FEBRERO DEL 2023. GENOVEVA CRAGG CAMPOS. Aboga-
do – Notario de Lima. CNL 046. 24/2/8

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO: ROSA HAYDEE VILLE-
GAS OTERO, EN REPRESENTACIÓN DE FELICITA HAYDEE OTERO LIMA, 
SOLICITA LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE UN INMUEBLE DE 
180.79 M2 (CIENTO OCHENTA PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS), UBICADO EN CALLE AYACUCHO (ANTES CALLE 9) MANZANA U, 
LOTE 52, II ETAPA DE LA URBANIZACIÓN SANTA PATRICIA, DISTRITO DE LA MOLI-
NA, QUE FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, INSCRITO EN LA FICHA 
N° 80902 Y SU CONTINUACIÓN EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11047666 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS 
CONSTAN INSCRITOS EN LA CITADA PARTIDA REGISTRAL. TITULAR REGISTRAL: 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INDUSTRIAL Y COMERCIAL VULCA-
NO S.A.  EDICTO: ADEMÁS, SE NOTIFICA POR EDICTO AL TITULAR REGISTRAL 
MENCIONADO DEL PREDIO OBJETO DE PRESCRIPCIÓN, POR DESCONOCERSE SU 
DOMICILIO ACTUAL, O, A LOS SUCESORES EMPRESARIALES O PROCESALES, PARA 
QUE CONCURRAN ANTE MI OFICIO NOTARIAL CON EL OBJETO DE QUE HAGAN 
VALER SU DERECHO, DE SER EL CASO. EMPLAZÁNDOSELE POR ESTE MEDIO A 
QUIENES PUEDAN EJERCER SU DERECHO, LO QUE HAGO SABER PARA LOS FINES 
DE LEY.- OFICIO NOTARIAL: AVENIDA JAVIER PRADO ESTE 1451, LA VICTORIA, LIMA.  
LIMA, 16 DE FEBRERO DE 2023. MANUEL ALIPIO ROMAN OLIVAS. ABOGA-
DO – NOTARIO DE LIMA. 24/02/08

EXP. 1640  RECTIFICACION DE LINDEROS  Y  MEDIDAS PERIMETRI-
CAS   ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN  AV. AVIACION NUMERO  2485, OFICINA  
101, DISTRITO DE SAN BORJA, ITALO RAFAEL GUTIERREZ BOUDRI  Y  EN-
MMA LUZMILA CALE PUGA, SOLICITAN LA RECTIFICACION DE LINDEROS  Y  
MEDIDAS PERIMETRICAS DEL INMUEBLE CONSTITUIDO POR  JR.  J. STRAUSS  N° 

BORJA, PROVINCIA  Y  DEPARTAMENTO DE LIMA, CUYOS LINDEROS  Y  MEDIDAS  PE-
RIMETRICAS  CORRECTAS SON: POR EL FRENTE  (ESTE): COLINDA CON  JR.  J  
STRAUSS CON  12.30  ML; POR LA DERECHA (NORTE): COLINDA CON PROPIE-
DAD DE TERCEROS, LOTE 4  CON  25  ML; POR LA IZQUIERDA (SUR): COLINDA 
CON PROPIEDAD DE TERCEROS, LOTE  6  Y  7 CON DOS TRAMOS, EL PRIMERO CON  
8.57  ML  Y  EL SEGUNDO CON 16.63  ML  Y  POR EL FONDO  (OESTE): COLINDA 
CON PROPIEDAD DE TERCEROS, LOTE 9  CON  11.23  ML; AREA DE  303.04 M2  Y 
UN PERIMETRO DE  73.73  ML  Y  NO COMO FIGURA EN LA PARTIDA  41780762  DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, CON CITACION DE LOS  COLINDANTES: LUISA 
GONZALES VALLE, NELLY NALVARTE PALOMINO, ELMER QUEVEDO 
SALAZAR, SOCORRO QUEVEDO CABRERA, ANTONIO GUILLERMO 
VELARDE QUEVEDO, LUZ ANGELICA PAJARES ARANA DE VELAR-
DE, CARLOS LOPEZ TINEO, NOEMI AGUILAR CANCHARI, GLORIA 
BEATRIZ ALARCON CRIALES, OMAR ERNESTO QUEVEDO QUEVEDO 
, CARLOS GIOVANI RODRIGUEZ ARENAS, ENRIQUE CERVANTES HI-
NOSTROZA  Y  ELIZABETH FELIPA CASTRO FARFAN DE CERVANTES  
O SU SUCESION, EMPLAZANDOLOS POR ESTE MEDIO  Y  A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, LO QUE HAGO SABER PARA LOS FINES DE LEY.  LIMA, 19 
DE DICIEMBRE DEL 2022.  HUGO ECHEVARRIA ARELLANO. NOTARIO DE 
LIMA. 02/08/14

K4290/NC ANTE MI, DANIEL YAPUCHURA COARITA Y SUSANA UCHA-
RICO YAPUCHURA, SOLICITO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEL INMUEBLE CONSTITUIDO POR EN EL JR. ANTONIO BUCKINIGHAM, MANZANA 
V, LOTE 23, URBANIZACION ENTEL PERU, DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. AREA DE 120.40 M2 (CIENTO VEINTE PUN-
TO CUARENTA METROS CUADRADOS) EL MISMO QUE FORMA PARTE DE UN AREA 
MAYOR INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 11069965 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; TITULAR REGISTRAL: ASOCIACION PRO VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES DE ENTEL-PERU S.A- AVITENTEL. LIMA, 21 DE FEBRERO 
DE 2023. RICARDO JOSE BARBA CASTRO. NOTARIO DE LIMA. AVENIDA 
BENAVIDES 3872. DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO. 24/02/08

SUCESIÓN INTESTADA.- KARDEX: 385 ANC.- Ante esta Notaría sito: en 
EDUARDO PINEDA 

MONTESINOS, solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera Doña LUZ 
ANGELICA CRUZ ALVARADO, quien falleció el  07-04-2021, lo que pone  en  

 FRANCISCO 
VILLAVICENCIO CARDENAS. Abogado Notario. 
RECTIFICACION DE PARTIDA.- EXP Nº 7390.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
UBICADO EN LA AV. CANADÁ 3536 SAN LUIS, SE HA PRESENTADO MARIA ELIZA-
BETH YAKABI CAYCHO; SOLICITANDO LA RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE 
NACIMIENTO, POR CUANTO EN LA MISMA SE HA CONSIGNADO EL NOMBRE DE SU 
PADRE COMO JORGE WALTER YAKABI TÀMARA, SIENDO LO CORRECTO JORGE 
WALTER ZAKABI TÀMARA, EN CONSECUENCIA EL NOMBRE DE LA TITULAR DEBE-
RA FIGURAR COMO MARIA ELIZABETH ZAKABI CAYCHO. SAN LUIS, 28 DE 
FEBRERO DEL 2023. ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE 
LIMA.

-
ria  - Lima, Exp. 3822, PAULINA FLORES PAREJA, solicita la SUCESION 
INTESTADA de: FELIX VERGARA GUTIERREZ, quien falleció el Cinco (05) 
de Febrero (02) del año Dos Mil Veintitrés (2023), en el Distrito de La Victoria, Provincia 
y Departamento de Lima, Lo cual pongo en conocimiento de los que crean tener derecho 
sucesorio.  FRANCISCO BANDA GONZALEZ. NOTARIO DE LIMA”
KARDEX 104058.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- RO-
SALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, ABOGADA NOTARIA DE LIMA, DOMICILIA-

LA LEY N° 26662, HAGO SABER: QUE ANTE MI, SE HA APERSONADO ALFONSO 
JAVIER ALIAGA GARFIAS, CON DNI N° 06449623, SOLICITANDO LA RECTIFICA-
CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO N° 1898, EXPEDIDA POR RENIEC; EN LA QUE 
SE CONSIGNO EL NOMBRE Y APELLIDO DE SU MADRE, DICE ROSARIO GARFIAS 
DE ALIAGA, DEBE DECIR. MARIA DEL ROSARIO MANUELA GARFIAS 
SAYAN DE ALIAGA, LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 15 DE 
FEBRERO DEL 2023. ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS. ABO-
GADA – NOTARIA DE LIMA
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  EXPEDIENTE                                                    DIRECCIÓN
    1485243-2022-MINCETUR,
         (de fecha  11.05.2022)

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes legales, vinculada al cumplimiento de la Ley 

remitida a la siguiente dirección:

Lima

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS

pone en conocimiento de terceros interesados y de la colectividad en general, la siguiente información: 
La empresa CINAKELL GAMING INTERNATIONAL S.A.C.  
N° 280, distrito de Breña, provincia y departamento de Lima, presenta una (01) solicitud de Renovación de Autorización 

: “TRAGAMONEDAS CINAKELL”, 

Viceministerio
de Turismo

Tragamonedas

KARDEX 3579  SUCESION INTESTADA
-

AGRIPINO SULLA APAZA

LEONARDO BARTRA VALDIVIESO, ABOGADO-  NOTARIO 
DE LIMA

KARDEX 3580   SUCESION INTESTADA -
-

ENRIQUE ANTONIO SILVA ORREGO 
MARIELA NANCY RODRIGUEZ GALVEZ DE SILVA,

LEONARDO BARTRA VALDI-
VIESO, ABOGADO -  NOTARIO DE LIMA

SANDRA NA-
THALI PUELLES MANRIQUE

CARLOS JUVENAL PUELLES VIALARDI 
 I VIALARDE -

VIALARDI Freddy 
Salvador Cruzado Ríos - Notario de Lima

 FLOR DE MARIA CASTILLO 
CARO DE RUETE

 ANA MARIA ALZAMORA TORRES . ABO-
GADA NOTARIA DE LIMA. 

 LUIS MIGUEL BEJAR 
CARPIO 

 ANA MARIA ALZAMORA TORRES . ABOGADA 
NOTARIA DE LIMA. 

 FORTUNATO ISLA 
RECUAY 

 ANA MARIA ALZAMORA TORRES . ABOGADA 
NOTARIA DE LIMA. 

SUCESION INTESTADA
la de  PABLO ANTONIO HUAMAN ESPINOZA  quien falleció el 23 de Marzo 

Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA
Lampa N° 1116 - Cercado.

SUCESION INTESTADA
solicita la de  VICTORIA LUISA CALVO SALINAS  quien falleció el 24 de Mayo 
del 2020 circunstancialmente en la Provincia del Callao, pero cuyo último domicilio fué  

2023.- Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTARIO DE LIMA
1116 - Cercado.

SUCESION INTESTADA
Vda. de Olivares, solicita la de  JORGE ARMANDO OLIVARES SOLIS  quien 

Juan Bélfor Zárate Del Pino - NOTA-
RIO DE LIMA

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.-  Ante mi, JUAN BELFOR ZARA-
TE DEL PINO RAFAEL VICENTE CASTILLO ALFARO y 
TERESA CARMEN GONZALES YATACO, solicitan al  amparo de la Ley N° 27333, 

hacerlo valer de acuerdo a ley.  Lima 31 de Enero del 2023.- Juan Bélfor Zárate Del 
Pino - NOTARIO DE LIMA 8/14/20

AVISO DE TRANSFORMACIÓN DE EIRL A SAC

el Titular de SERVICIOS Y CONSULTORIA CORPORA-
TIVA E.I.R.L. inscrita en la partida registral No. 14656813 del 

denominación SERVICIOS Y CONSULTORIA CORPO-
RATIVA S.A.C.,

Lim
TITULAR GERENTE 08/14/20

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION

REPRESENTACIO-
NES HEROV E.I.R.L. -

NEOFITO SOLIO 
VEGA NIETO

EL LIQUIDADOR

DISOLUCION  Y  LIQUIDACION 
P

INV.  AHUA.  E.I.R.L.
-

 LI
SUAREZ CHAVEZ GAY RAFAEL 

DNI  09313272

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- Ante mi, JUAN BELFOR 
ZARATE DEL PINO HUMBERTO EDUARDO 
DIAZ VARGAS Y GULNARA SIXTINA VIDAL SAAVEDRA, solicitan al am-

2/8/14

“REDUCCIÓN DE CAPITAL:
“SALMON CORP S.A.C.

-

ANDRÉS ENRIQUE ROMERO CHÁVEZ
Gerente General

“SALMON CORP S.A.C.” 02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
P
agosto del 2022, se acordó la reducción del capital, social 
de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DE 
LA ATLÁNTIDA S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Re
(Un millón cuatrocientos noventa y dos mil ochocientos 

-
-

Li
EL DIRECTORIO 

FREDY MARTIN LOPEZ PROAÑO
02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Po

de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DE 
LAS CONDES S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

-
trocientos treinta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco 

-

Lim
EL DIRECTORIO

Fredy Martin López Proaño 02/08/14

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL

empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DE LA 
GALICIA S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

(Trescientos sesenta y tres mil seiscientos setenta y ocho 

-

Lima, 02 de Agosto del 2022.
EL DIRECTORIO

Fredy Martin López Proaño 02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
P

capital social de la empresa INVERSIONES INMO-
BILIARIAS DE PACASMAYO S.A., de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Reducción del capital social, de la suma de 

sesenta y tres mil setecientos setenta y seis y 00/100 

Lim
EL DIRECTORIO 02/08/14

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL
Po

de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS 
DE LA GALICIA S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Re
-

e -
-

dades.
Lima, 02 de Agosto del 2022.

EL DIRECTORIO 
Fredy Martin López Proaño

02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
Po
agosto del 2022, se acordó la reducción del capital social de 
la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL 
ANTÁRTICO S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

R
(Un millón setecientos dieciséis mil quinientos cuarenta y 

millón seiscientos dieciséis mil quinientos cuarenta y siete 

e -

EL DIRECTORIO 
FREDY MARTIN LOPEZ PROAÑO

02/08/14

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL

-
cial de la empresa INVERSIONES INMOBILIARIAS 
DE PACASMAYO S.A., de acuerdo con el siguiente 
detalle:

• Reducción del capital social, de la suma de la suma de 

-

Lim
EL DIRECTORIO 02/08/14

SUCESIÓN INTESTADA.-KARDEX: 384 ANC
 GIANCARLO HONORES CASTILLO, solicita la 

 LUCIO BARTOLOME HONORES VERA, 
quien falleció el 29-01-2023
de marzo del 2023. FRANCISCO VILLAVICENCIO CARDENAS. Abogado Notario. SUCESION INTESTADA.- EXP. 7395.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 

JOSE 
FLORENCIO PALOMINO MORON

 MARIA LUISA MORON RAMIREZ

ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- EXP. 7387
 GUSTAVO ADOLFO ZAPATA SOLSOL, 

 NORBERTO ZAPATA ROSALES

ISAAC HIGA NAKAMURA. ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

K. 49315.- SUCESIÓN INTESTADA

NERY ELENA CARDENAS PALACIOS 
DE VILLAVICENCIO

ARMANDO 
PIERO VILLAVICENCIO CARDENAS, WENDY VILLAVICEN-
CIO CARDENAS Y RENZO VILLAVICENCIO CARDENAS, EN 

 ELARD 
WILFREDO VILCA MONTEAGUDO - NOTARIO DE LIMA - CNL. 
171.

OFICINA PRINCIPAL DIARIO LA RAZON Of. Jr. QUILCA 589, 
Lima  Telf.: 993330861 - PUBLIQUE SUS AVISOS

LEGALES DESDE SU  CASA U OFICINA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VENTANILLA - CALLAO

SUB GERENCIA DE ATENCION
 AL VECINO Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo N°250 del Código Civil. Hago saber que: 
Don: RUIZ CHACON JAVIER ANDRES 
DNI. N°46865275 de 30 años, natural de CALLAO 
- VENTANILLA, de nacionalidad PERUANA, SOL-
TERO, DISEÑADOR, domiciliado en CALLE 8, MZ., 
K-1 LOTE 05, AA.HH., VENTANILLA ALTA. Y Doña: 
CISNEROS REAÑO HAROLD MARYJRE 
DNI N°76658357, de 26 años, natural de CALLAO 
- VENTANILLA, de nacionalidad PERUANA, SOL-
TERA, PROMOTORA DE VENTAS, domicillada en 
CALLE 8, MZ., K-1 LOTE 05, AA.HH., VENTANILLA 
ALTA. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días conforme a ley, según Art. 253 del 
Código Civil.

Ventanilla, 28 de febrero de 2023.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
SUBGERENTE DE ATENCION AL VECINO Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VENTANILLA - CALLAO

SUB GERENCIA DE ATENCION
 AL VECINO Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo N°250 del Código Civil. Hago saber que: Don 
ESPINOZA ANDRADE JUAN ANTONIO 
DNI. 45764891 de 33 años, natural de CHINCHA 
ALTA - CHINCHA - ICA, de nacionalidad PERUA-
NO, SOLTERO, SEGURIDAD, domiciliado MZ. D 
LT. 06 AH. VILLA DEL MAR - VENTANILLA. Y Doña 
TEJADA SANCHEZ SUSAN WENDY DNI. 
46074323 de 33 años, natural de SAÑA CHICLAYO 
- LAMBAYEQUE, de nacionalidad PERUANA, SOL-
TERA, COMERCIANTE, domiciliada MZ. D LT. 06 AH. 
VILLA DEL MAR - MI PERU - VENTANILLA. Preten-
den contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253 del Código Civil.

Ventanilla, 06 de marzo de 2023.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
SUBGERENTE DE ATENCION AL VECINO Y REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

SUB GERENCIA  DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL

ART. 250 DEL CODIGO CIVIL              
EL CONTRAYENTE: FRANCO EDUARDO 

LA ROSA GUERRA DE: 43 años de edad, Estado Civil: 
Soltero, Natural de: Lima-Lima-La Victoria, Ocupación: Asesor 
de ventas, Nacionalidad: Peruana, Domicilio: Pasaje La Rosa 
N°105 - 2do.Piso -Santiago de Surco. LA CONTRAYENTE: 
EVELYN MABEL DURAND AQUIJE, DE: 35 años de 
edad, Estado Civil: Soltera, Natural de: Lima-Lima-Jesús Ma-
ría, Ocupación: Asistente Administrativo Nacionalidad: Perua-
na, Domicilio: Av. Hoyos Rubio N°395 Cesar Vallejo - Villa del 
Triunfo. Van a contraer matrimonio civil en esta municipalidad 
los que conozcan causales de impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del código 
Civil establece que las personas que tengan interés legítimo, 
pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún impe-
dimento dentro del término de 8 días. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará la nulidad del presente documento.    

Villa María del Triunfo, 06 de marzo del 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

SUB GERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA 

SUBGERENTA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE JESUS MARIA

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto   en el Art. 
250° del Código Civil, hago saber que:  

DON: FLORES CHAVEZ ERICK ANTHONY, 
Natural de: Trujillo - Trujillo - La Libertad, Nacionali-
dad: Peruana,  Edad: 28 años, Estado Civil:   Solte-
ro(A), Profesión- Ocupación: Ingeniero, Domicilio: Av. 
Cuba Nro.560 Int.1105 Distrito: Jesús María. DOÑA: 
CESPEDES SOLANO VALIA KELLY,  Natu-
ral De: Huánuco - Huánuco - Huánuco, Nacionalidad: 
Peruana,  Edad: 28 años, Estado Civil:  Soltera(A), 
Ocupación: Enfermera, Domicilio:  Av. Cuba Nro.560 
Int.1105 Distrito: Jesús María. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad.  Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de (8) días, en la 
forma prescrita en el Artículo N°253 Del Código Civil.         

Jesús María,  02 de marzo del 2023
Municipalidad Distrital de Jesús María

SERGIO DAVID TALAVERA AGUILAR
 Gerente de Asesoria Jurídica y Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA EULALIA

PROVINCIA DE HUAROCHIRI
OFICINA DE REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el 

Art.250, 251 del Código Civil hago saber que ante esta 
Municipalidad se ha presentado: DON:  JUAN EN-
RIQUE NUÑEZ CASAÑO,  De: 42 años de edad, 
Natural de: Lima,  Provincia de Lima, Departamento 

N°41867182,    Domiciliado en:  Mz.A, Lt.16 AH Julio C. Te-
llo, Santa Eulalia, Ocupación:  Mozo, Estado Civil: Soltero,  
DOÑA:  CAROLA DEL CARMEN PIRELA DIAZ,  
De: 48 años de edad, Natural de: Maracaibo,  Estado de Zulia 

-
do con Carné de Extranjería N°003133010,    Domiciliado en:  
Mz.A, Lt.16 AH Julio C. Tello, Santa Eulalia, Ocupación:  Pa-
ramédico, Estado Civil: Soltera.   Pretenden contraer matrimo-
nio civil en esta Municipalidad.  Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas en el término  
de ocho días, conforme al Art. 255 del Código Civil.   

Santa Eulalia, 07 de marzo de 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA EULALIA

PROVINCIA DE HUAROCHIRI - DEPARTAMENTO DE LIMA
DAVID FRANK MENDEZ MORALES  

DNI N°10171645
JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS DEL ESTADO CIVIL

MUNICIPALIDAD DE 
CHORRILLOS
Registro Civil

AVISO MATRIMONIAL               
De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 250 del Código Civil, hago saber que Don: 
MIGUEL RUIZ MARTINEZ, natural de LIMA, 
nacionalidad PERUANA, de 50 años, SOLTERO, 
PILOTO, domiciliado en AV. LAS GAVIOTAS Nº 
962 URB. LA CAMPIÑA – CHORRILLOS y doña: 
ISABEL AURORA CHAVEZ ALVAREZ, na-
tural de LIMA, nacionalidad PERUANA, de 38 años, 
SOLTERA, MEDICO, Domiciliada en AV. LAS GA-
VIOTAS Nº 962 URB. LA CAMPIÑA – CHORRILLOS, 
pretenden contraer matrimonio en la Municipalidad 
de Chorrillos. El Artículo 253 establece que las per-
sonas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando existe algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.

CHORRILLOS, 15 DE FEBRERO DEL 2023
ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS

Secretario General

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA
Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
250º del código civil, HAGO SABER QUE 

ante el Alcalde de esta Municipalidad, se han presentado 
Don: BRISTHNEFV RODRIGUEZ JEREMIAS 
de 44 años, natural de LIMA, nacionalidad PERUANA, 
ocupación o profesión MECANICO, estado civil SOLTE-
RO, domiciliado SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 
174 CHALET 302 DPTO 302, URB. PABLO BONER, 
DISTRITO DE LA MOLINA. Y Doña FELICITA SIL-
VIA NEYRA CAMARGO de 41 años, natural de 
ICA, nacionalidad PERUANA, ocupación o profesión 
AMA DE CASA, estado civil SOLTERA, Domicilio CALLE 
LAS DUNAS 220, URB. LA PLANICIE, DISTRITO DE 
LA MOLINA. solicitando se les declare expeditos para 
contraer matrimonio civil, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
artículo 253º del indicado código.

La Molina 21 de febrero de 2023
MAG. HERNÁN JOSÉ CUBA CHAVEZ

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A N° 004-2023/MDLM
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

LURIGANCHO 
EDICTO MATRIMONIAL     

                   De conformidad con lo dispuesto por el 
Art.250 del Código Civil, hago saber que ante 

esta Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYEN-
TE: Pre.Nombres: DANIEL DAVID GUTIERREZ 
MENDOZA, Estado Civil: SOLTERO, Edad: 32 AÑOS, 
Documento de Identidad: DNI  N°46635770, Nacionalidad: 
PERUANO,   Profesión u Ocupación:   INDEPENDIENTE, 
Lugar de Nacimiento: LIMA -LIMA-EL AGUSTINO Domicilio: 
MZ.G, LT23, A ASOCIACION DE VIVIENDA CAMPO SOL / 
DISTRITO:  LURIGANCHO-CHOSICA. LA CONTRAYENTE:  
Pre.Nombres:  CRISTINA SOLDEVILLA AGUILAR, 
Estado Civil: SOLTERA, Edad: 30 AÑOS, Documento de 
Identidad: DNI  N°47604971 Nacionalidad: PERUANA,  
Profesión u Ocupación:  LOGISTICA, Lugar de Nacimien-
to:  LIMA-LIMA-LURIGANCHO Domicilio: PARINACOCHA 
MZ.Ñ LT.1A-B ASOCIACION CAMPO SOL, DISTRITO:  
LURIGANCHO-CHOSICA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el termino 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253 y 255 
del Codigo Civil.

Lurigancho-Chosica 21 de febrero 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIGANCHO-CHOSICA
CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO

GERENCIA DE  DESARROLLO SOCIAL (E)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 
REGISTRO CIVIL 

AVISO MATRIMONIAL 
(ARTÍCULO 250 DEL CÓDIGO CIVIL) 

EXP. N° 004553 - (22.02.2023)     
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE WILBERT 
HIRPAHUANCA CHAMBI, DNI  07499276, NATURAL 
DE: 07 CUSCO - 12 QUISPICANCHI - 03 CAMINTI, NACIONALI-
DAD: PERUANO, EDAD: 49 AÑOS, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INDEPENDIENTE, DOMICILIO: MZ. A, LT. 13, AH. 
TRES DE DICIEMBRE - LURIN;  DATOS DE LA CONTRAYEN-
TE: NOMBRE: ZENAIDA GRACIELA CHAGUA ZU-
RITA, DNI  10011270, NATURAL DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 04 
BREÑA, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 49 AÑOS, ESTA-
DO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: ENFERMERA, DOMICILIO: 
MZ. A, LT. 13, A.H. TRES DE DICIEMBRE - LURIN.  LUGAR DEL 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRI-
TAL DE LURIN”. NOTA: EL ARTÍCULO 253 ESTABLECE QUE 
LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN 
OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, CUAN-
DO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO.  LA OPOSICIÓN SE FOR-
MULA POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA CAUSA LEGAL 
ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNICIPALIDAD.  LA 
ADULTERACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES DARÁ POR 
NULO EL PRESENTE DOCUMENTO.

LURÍN, 07 MARZO 2023.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIN

ABOG. ELIAS EMANUEL TORRES LLANOS (E)
JEFE DE UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN 
AVISO  MATRIMONIAL 

ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO CIVIL          
N°004519 

EXP. N° 5568 – (06.03.2023)     
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JULIO CESAR 
IPANAQUE ZAPATA, DNI N° 44680445,  NATURAL DE 
(19)PIURA - (01)PIURA - (03)CASTILLA, NACIONALIDAD. 
PERUANO, EDAD: 49 AÑOS,  ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
PROFESIÓN: TÉCNICO DE SISTEMAS, DOMICILIO MZ.P, 
LT.57. URB. LA ENCANTADA DE LURIN. DATOS DE LA CON-
TRAYENTE: NOMBRE: ZULMA ALANIA ROJAS, DNI 
N° 80040648, NATURAL DE: (09)HUANUCO - (07)PACHITEA, 
(04)MOLINO, NACIONALIDAD. PERUANA, EDAD: 45 AÑOS,  
ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: OPERARIA DOMICI-
LIO LOS CEDROS MZ.N-2 , LT. 3A. SECTOR I  A.H JULIO C. 
TELLO - LURIN.  LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIN. EL ARTÍCULO 253 
ESTABLECE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CUANDO EXISTA ALGÚN IMPEDIMENTO. LA 
OPOSICIÓN SE FORMULA POR ESCRITO FUNDAMENTANDO 
LA CAUSA LEGAL ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNI-
CIPALIDAD. LA ADULTERACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 
DARÁ POR NULO EL PRESENTE DOCUMENTO. 

LURIN, 07 MAR 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURIN

ABOG. ELIAS EMANUEL TORRES LLANOS (E)
JEFE DE UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil 
EDICTO MATRIMONIAL

EXPED. N ° 1899 - 23                    
Artículo 250 del Código Civil. - De conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 250º del Código Civil, 
hago saber que Don JESUS MANUEL GUSTAVO 
CORDOVA CORTEZ, de 35 años de edad, Estado 
Civil SOLTERO, natural de LIMA – LIMA – JESUS MARIA, 
nacionalidad: PERUANA, Ocupación: EMPLEADO, Domi-
cilio: PSJ. ABELARDO GAMARRA EDIF. 103, DPTO. 203, 
T. DE SAN BORJA – SAN BORJA y Doña CHRISTIE 
ALEXIS PODIO GOMEZ, de 30 años de edad, Es-
tado Civil SOLTERA, natural de LIMA – LIMA – LIMA, na-
cionalidad: PERUANA, Ocupación: DISEÑADORA GRA-
FICA, Domicilio: PSJ. ABELARDO GAMARRA EDIF. 103, 
DPTO. 203, T. DE SAN BORJA – SAN BORJA, pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las per-
sonas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 07 DE MARZO DE 2023
ABOG. YANET VARGAS SANDOVAL

Secretaría General
MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
250° del código civil, HAGO SABER QUE ante 

el Alcalde de esta Municipalidad, se han presentado Don: 
RICHARD ALFREDO FIGUEROA ARENAZA 
de 50 años, natural de LIMA nacionalidad PERUANA 
ocupación o profesión INGENIERO MECANICO estado 
civil SOLTERO domiciliado en HUACA DE LA LUNA 
396, PORTADA DEL SOL, DISTRITO DE LA MOLINA y 
Doña: ADRIANA JOSEFINA OLIVEROS  de 45 
años, natural de LA VICTORIA, ESTADO DE ARAGUA 
nacionalidad VENEZOLANA ocupación o profesión PRO-
FESORA estado civil SOLTERA domiciliada en HUACA 
DE LA LUNA 396, PORTADA DEL SOL, DISTRITO DE LA 
MOLINA solicitando se les declare expeditos para contraer 
matrimonio civil, las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días y en la forma prescrita en el artículo 253º del 
indicado código.

La Molina, 03 de marzo del 2023.
MAG. HERNÁN JOSÉ CUBA CHAVEZ

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A N° 004-2023/MDLM
MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
250° del código civil, HAGO SABER QUE 

ante el Alcalde de esta Municipalidad, se han presenta-
do Don: ESTEBAN GOMEZ MANUEL JESUS 
de 46 años, natural de LIMA nacionalidad PERUANA 
ocupación o profesión FOTOGRAFO estado civil SOL-
TERO domiciliado en JIRON PUERTO PIZARRO 240, 
DISTRITO DE LA MOLINA y Doña: DIANA NOELIA 
SALAS BENAVENTE de 36 años, natural de 
LIMA nacionalidad PERUANA ocupación o profesión 
ADMINISTRADORA estado civil SOLTERA domiciliada 
JIRON PUERTO PIZARRO 240, DISTRITO DE LA MO-
LINA solicitando se les declare expeditos para contraer 
matrimonio civil, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días y en la forma prescrita en el artículo 253º 
del indicado código.

La Molina, 07 de marzo del 2023.
MAG. HERNÁN JOSÉ CUBA CHAVEZ

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A N° 004-2023/MDLM
MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Registro de Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
250° del código civil, HAGO SABER QUE 

ante el Alcalde de esta Municipalidad, se han presentado 
Don: DAVID MIJAIL JIMENEZ MORILLAS de 
26 años, natural de LIMA nacionalidad PERUANA ocu-
pación o profesión ABOGADO estado civil SOLTERO 
domiciliado en CALLE MIAMI 671, URB. SOL DE LA 
MOLINA, DISTRITO DE LA MOLINA y Doña: VALERIA 
LIZET MORALES AGUILAR de 26 años, natural 
de LIMA nacionalidad PERUANA ocupación o profesión 
ECONOMISTA estado civil SOLTERA domiciliada en 
CALLE LOS QUIMICOS 140 URB. LOS INGENIEROS, 
DISTRITO DE LA MOLINA solicitando se les declare ex-
peditos para contraer matrimonio civil, las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el artículo 253º del indicado código.

La Molina, 07 de marzo del 2023.
MAG. HERNÁN JOSÉ CUBA CHAVEZ

Celebrante de Matrimonio Civil
por delegación del Sr. Alcalde

R.A N° 004-2023/MDLM

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MAGDALENA DEL MAR

OFICINA DE ESTADO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 250 del Código Civil, hago 

saber que DON: DAVID FERNANDO RIVE-
ROS RAMOS, EDAD: 43 AÑOS, ESTADO CIVIL: 
DIVORCIADO, NATURAL DE: LIMA – LIMA – JESUS 
MARIA, NACIONALIDAD: PERUANA, OCUPACIÓN: 
INGENIERO ELECTRONICO, DOMICILIO: CALLE 
MALECON BERNALES 175, INTERIOR 102 – MAG-
DALENA DEL MAR Y DOÑA: MARIA EDEN 
SALEM MADULA, EDAD: 35 AÑOS, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, NATURAL DE: ASIA – FILIPINAS, 
NACIONALIDAD: FILIPINA, OCUPACIÓN: TRABA-
JADORA SOCIAL, DOMICILIO: CALLE MALECON 
BERNALES 175, INTERIOR 102 – MAGDALENA DEL 
MAR; Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro de térmi-
no de ocho días y en la forma prescrita en el Artículo 
253º del Código Civil.

Magdalena del Mar, 07 de marzo del 2023.
Abg. Lucía Andrea Cabana Tarazona

                MUNICIPALIDAD DISTRITAL
                    SAN JUAN DE LURIGANCHO

                      SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                EDICTO MATRIMONIAL

              00097-T1-2023-MC
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: CARLOS 
FELIX TOLEDO ALVARADO, natural de 
LIMA, nacionalidad PERUANA, de 30 años, esta-
do civil SOLTERO, ocupación COMERCIANTE, 
domiciliado en MZ. RR LT. 34 URB. SAN CARLOS 
– SAN JUAN DE LURIGANCHO. Y Doña: KELLY 
KATIHUSKA MARTINEZ ALVAREZ, natural 
de LIMA, nacionalidad PERUANA, de 29 años, esta-
do civil SOLTERA, ocupación ADMINISTRADORA, 
domiciliada en AV. EL PROGRESO 343 PISO 1ER 
URB. TRES COMPUERTAS – SAN JUAN DE LU-
RIGANCHO. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos 
como lo establece el artículo 253° del Código Civil.

San Juan de Lurigancho, 03 de Marzo del 2023.
WILLY FRED WONG AGUINAGA

SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL

                MUNICIPALIDAD DISTRITAL
                    SAN JUAN DE LURIGANCHO

                      SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                EDICTO MATRIMONIAL

               07446-M1-2023-MCM
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250 del Código Civil, hago saber que Don: NEL-
SON MENDOZA MENDOZA, natural de 
CAJAMARCA, nacionalidad PERUANA, de 59 
años, estado civil SOLTERO, ocupación COMER-
CIANTE, domiciliado en AAHH. 5 DE JULIO MZ. A 
LT. 10 – SAN JUAN DE LURIGANCHO. Y Doña: 
IRENE CALLAÑAUPA SEGOVIA, natural 
de CUSCO, nacionalidad PERUANA, de 52 años, 
estado civil SOLTERA, ocupación AMA DE CASA, 
domiciliada en AAHH. 5 DE JULIO MZ. A LT. 10 
– SAN JUAN DE LURIGANCHO. Pretenden con-
traer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos como lo establece el artículo 
253° del Código Civil.

San Juan de Lurigancho, 07 de Marzo del 2023.
WILLY FRED WONG AGUINAGA

SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JAMES ANGEL ZUBIAGA MONTOYA, Edad: 
56 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA - 
LIMA – JESUS MARIA Nacionalidad: PERUANA, Ocu-
pación: CONTRATISTA, Domicilio: JR. PELICANOS N° 
213 URB. LA LIBERTAD - SANTIAGO DE SURCO; y 
Doña: MARIA LUISA DAVALOS TORRES, 
Edad: 50 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADA Natural: 
LIMA – LIMA – LA VICTORIA   Nacionalidad: PERUA-
NA, Ocupación: INDEPENDIENTE, Domicilio JR. PELI-
CANOS N° 213 URB. LA LIBERTAD - SANTIAGO DE 
SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 
253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 6/3/2023
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaria General
Resolución N°043-2023-RASS 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don AR-
NALDO LUIS ROCA MONTESINOS , Edad: 55 
AÑOS, Estado Civil: VIUDO, Natural: LIMA – HUARAL  
- HUARAL Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: INDE-
PENDIENTE , Domicilio: CA.SAN MIGUEL MZ.D LT.9 
URB.SANTA MODESTA  - SANTIAGO DE SURCO; 
y Doña: SARA ELBA RAMIREZ SALINAS , 
Edad: 53 AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADA  Natural: 
LIMA – LIMA – LIMA   Nacionalidad: PERUANA, Ocu-
pación: AMA  DE CASA , Domicilio CA.SAN MIGUEL 
MZ.D LT.9 URB.SANTA MODESTA  - SANTIAGO DE 
SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo N.º 
253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 23/2/2023
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaria General
Resolución N°043-2023-RASS 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don YO-
JAN DAVID ROJAS GARATE, Edad: 31 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA - LIMA – SAN 
JUAN DE MIRAFLORES  Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: TECNICO EN REDES Y COMUNICACIO-
NES , Domicilio: JR.TACNA N°664 6 A URB.CERCADO 
- SANTIAGO DE SURCO; y Doña: NAIR ELVIRA 
MANAYAY REYES , Edad: 27 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA Natural: CAJAMARCA  – JAEN  – POMA-
HUACA    Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: ESTU-
DIANTE DE PSICOLOGIA , Domicilio JR.TACNA N°664 
6 A URB.CERCADO  - SANTIAGO DE SURCO. Preten-
den contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 7/3/2023
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaria General
Resolución N°043-2023-RASS 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTIAGO DE SURCO

SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

ART. 250 DEL CODIGO CIVIL
            FE DE ERRATAS

En el aviso publicado el día 10 de febrero 
de 2023 en el Diario EL PERUANO  de Don: 
JOSE CARLOS ALBERTO ALARCON 
UGALDE  y Doña: ISABEL CRISTINA 
GUEDEZ ALCALA, se consignó por error 
lo siguiente:
NACIONALIDAD  de la contrayente:
Dice: NACIONALIDAD  PERUANA 
Debe decir:
NACIONALIDAD VENEZOLANA 

del caso.
SANTIAGO DE SURCO, 07 de MARZO del 2023

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de la Secretaria General
Resolución N°043-2023-RASS 

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: ALFREDO 
EDWARDO AGUIRRE PONCIANO, Natural de 
LIMA, Nacionalidad PERUANO, de 30 años, Estado 
Civil: SOLTERO, de Profesión: OPERADOR DE MA-
QUINARIA, Domiciliado en SECTOR 02 – GR. 23 A  
MANZANA .K – LOTE .11, VILLA EL SALVADOR; y doña: 
MINERVA JUNO CASTILLO ROJAS, Natural 
de LIMA, Nacionalidad PERUANA, de 32 años, Estado 
Civil: SOLTERA de Profesión: TECNOLOGA, Domicilio 
en SECTOR 02 – GRUPO 23 A  – MANZANA .K – LOTE. 
11, VILLA EL SALVADOR; Pretenden contraer matri-
monio Civil ante esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en 
el Artículo 253° del Código Civil. Exp. 3820-2022

V.E.S., 07 DE MARZO del 2023
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: JOSE LUIS 
VALIENTE MONTALVAN, Natural de LIMA, 
Nacionalidad PERUANO, de 30 años, Estado Civil: 
SOLTERO, de Profesión: DEPENDIENTE, Domiciliado 
en MZ. F2 – LOTE 10 IV ETAPA – ST. 1 – B.2, VILLA 
EL SALVADOR; y doña: STHEPANIE FIORELLA 
LOPEZ GARCIA, Natural de LIMA, Nacionalidad 
PERUANA, de 31 años, Estado Civil: SOLTERA de 
Profesión: DEPENDIENTE, Domicilio en MZ. K – 
LOTE 51 3RA. ETAPA, VILLA EL SALVADOR; Preten-
den contraer matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, 
en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código 
Civil. Exp. 3870-2022

V.E.S., 07 DE MARZO del 2023
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: FORTUNATO 
EUGENIO VELASQUEZ SAENZ, Natural de 
SANTA - ANCASH, Nacionalidad PERUANO, de 60 
años, Estado Civil: DIVORCIADO, de Profesión: CO-
MERCIANTE, Domiciliado en SECTOR 01 – GR. 10 
MANZANA C – LOTE 18, VILLA EL SALVADOR; y doña: 
ROSARIO DEL PILAR CAPRISTAN GAR-
CIA, Natural de LIMA, Nacionalidad PERUANA, de 54 
años, Estado Civil: SOLTERA de Profesión: CASA, Do-
micilio en SECTOR 02 – GR. 06 MANZANA M – LOTE 
19, VILLA EL SALVADOR; Pretenden contraer matrimo-
nio Civil ante esta Municipalidad. Las personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita en 
el Artículo 253° del Código Civil. Exp. 3811-2022

V.E.S., 07 DE MARZO del 2023
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 
del Código Civil, hago saber que Don: ARTURO 
APOLIN ROCA, Natural de LIMA, Nacionalidad 
PERUANO, de 36 años, Estado Civil: DIVORCIADO, 
de Profesión: COMERCIANTE, Domiciliado en SEC-
TOR 01 – GR. 21A MANZANA J – LOTE 14, VILLA 
EL SALVADOR; y doña: NOEMI SANDIBEL 
NAVARRETE NIETO, Natural de ICA, Nacionali-
dad PERUANA, de 29 años, Estado Civil: SOLTERA 
de Profesión: EMPLEADA, Domicilio en SECTOR 02 
– GR. 21A MANZANA J – LOTE 24A, VILLA EL SAL-
VADOR; Pretenden contraer matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del térmi-
no de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 
253° del Código Civil. Exp. 3849-2022

V.E.S., 07 DE MARZO del 2023
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

         MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
         DE VILLA EL SALVADOR
          Registro del Estado Civil
          EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: JERICO GIDEL 
SOBRADO ZAMBRANO, Natural de HUANUCO, 
Nacionalidad PERUANO, de 36 años, Estado Civil: 
SOLTERO, de Profesión: TECNICO INFORMATICO, 
Domiciliado en AYACUCHO 130 DP. 1, SANTIAGO DE 
SURCO; y doña: AMALIA JOSEFINA MORENO 
ESPINOZA, Natural de HUANUCO, Nacionalidad 
PERUANA, de 31 años, Estado Civil: SOLTERA de Pro-
fesión: ADMINISTRADOR, Domicilio en MZ. J – LOTE 
19 ASOC. VIV. VILLA TRINIDAD DEL SUR, VILLA EL 
SALVADOR; Pretenden contraer matrimonio Civil ante 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el Artículo 
253° del Código Civil. Exp. 3877-2022

V.E.S., 07 DE MARZO del 2023
Municipalidad De Villa El Salvador

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL – AREA DE REGISTRO CIVIL
ABOG. LEILA GIOVANNA GARCIA ANTEZANA

JEFA

MUNICIPALIDAD 
DE LA VICTORIA

  AVISO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 250 del Código Civil, hago saber que Don: 
KEVIN JUSTO MONTENEGRO RUESTA , 
Edad 30 años, Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: 
TECNICO EN SISTEMA CONTRA INCENDIO , Na-
tural: PIURA – TALARA - PARIÑAS , Nacionalidad: 
PERUANA, Domiciliado En: AV. MANCO CAPAC 
1136 - E – LA VICTORIA y Doña: ANA LUCIA 
MORALES GINES , Edad 23  años, Estado Ci-
vil: SOLTERA, Ocupación: AMA DE CASA , Natural: 
PIURA – PIURA – PIURA , Nacionalidad: PERUANA, 
Domiciliada En: AV. MANCO CAPAC 1136 - E – LA 
VICTORIA; Pretenden contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días y en la forma prescrita en el 
artículo 253º del Código Civil.

LA VICTORIA, 07 DE MARZO del 2023
MUNICIPALIDAD DE LA VICTORIA

ABOG.ALCIDES ANDRES GONZALES VILA 
JEFE DE  LA OFICINA DE ASUNTOS  CIVILES (E)

                     MUNICIPALIDAD
                   DE SAN ISIDRO

                          ASESORIA JURIDICA
                       EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Códi-
go Civil; hago saber que: DON NELSON WILFRE-
DO REYES MENDEZ  , NATURAL DE LIMA – LIMA 
– EL AGUSTINO , NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 
39  años, ESTADO CIVIL SOLTERO, PROFESION 
PODOLOGO , DOMICILIO SECTOR 12 DE NOVIEM-
BRE MZ.Y5 LT.1 PAMPLONA ALTA ,SAN JUAN DE 
MIRAFLORES; DOÑA ITALA SOBERON DIAZ  , 
NATURAL DE CAJAMARCA  – CUTERVO  – CUTER-
VO   , NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 46  años, 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA , PROFESION ENFER-
MERA  , DOMICILIO CA.BALTAZAR LA TORRE N°140 
DPTO.901 – SAN ISIDRO; PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD; LAS 
PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPE-
DIMENTO, PODRAN DENUNCIARLOS DENTRO DEL 
TERMINO DE 8 DIAS. EN LA FORMA PRESCRITA EN 
EL ART. 253 DEL CODIGO CIVIL DE LEY.

 SAN ISIDRO, 06 DE MARZO DE 2023.
ROMY MARIE INAGAKI HENNA
COORDINADORA DE MATRIMONIOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL                 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES-
TO EN EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO 

CIVIL, HAGO SABER QUE: DON LUIS ENRIQUE 
PÉREZ VIDAURRE, Edad: 40 AÑOS Estado Civil: 
SOLTERO, Ocupación: ECONOMISTA, Natural de: 
LIMA – LIMA – SAN ISIDRO  Nacionalidad PERUA-
NA, Domiciliado en: CALLE.SAN FERNANDO N°421 
DPTO.301  MIRAFLORES. y DOÑA MARÍA PÍA 
ARÉVALO TRILLO , Edad: 32  AÑOS Estado 
Civil: SOLTERA Ocupación: ECONOMISTA    , Natu-
ral de: LIMA – LIMA – MIRAFLORES   , Nacionalidad: 
PERUANA, Domiciliado en:  AV.GENERAL ERNESTO 
MONTAGNE N°527 DPTO.402 - MIRAFLORES  . 
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN CAUSAL DE IMPEDIMENTO, PODRÁN 
DENUNCIAR DENTRO DEL TÉRMINO DE 08 DÍAS, 
EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ARTÍCULO N° 
253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Mira
ROSELLA ROCA CERVANTES

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES
MUNICIPALIDAD DE 

SANTIAGO DE SURCO
SECRETARIA GENERAL
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artícu-
lo N.º 250 del Código Civil, hago saber que: Don GA-
BRIEL JESUS REGALADO MORA , Edad: 46 
AÑOS, Estado Civil: DIVORCIADO, Natural: VENEZUE-
LA  - CARACAS  - BARUTA Nacionalidad: COLOMBIANA 
, Ocupación: RELACIONADOR INDUSTRIAL , Domicilio: 
JR.TOMASAL N°719 DPTO.102 URB.HUERTOS DE 
SAN ANTONIO  - SANTIAGO DE SURCO; y Doña: KA-
REN MISHELL ALVAREZ TIBURCIO , Edad: 42 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA Natural: LIMA – LIMA – 
JESUS MARIA    Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
RELACIONADORA INDUSTRIAL , Domicilio JR.TO-
MASAL N°719 DPTO.102 URB.HUERTOS DE SAN 
ANTONIO  - SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento, podrán denunciarlas 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo N.º 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO 7/3/2023
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de la Secretaria General
Resolución N°043-2023-RASS 

              MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 
           DE LIMA
                Sub Gerencia de Actas Matrimoniales y Conciliaciones

         EDICTO MATRIMONIAL
EXP. N ° 00209-2023. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 250º del Código Civil, hago saber que Don OS-
CAR ANTONIO VALDIVIA VARGAS, de 49 años de 
edad, Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión u Ocupación: 
ELECTRICISTA, natural de: LIMA-LIMA-CERCADO DE LIMA, 
nacionalidad: PERUANA, domiciliado en PSJ. FRANCISCO 
GARCIA CALDERON 164-CERCADO DE LIMA y Doña 
MERCEDES AURORA REVOREDO OLIVEROS, 
de 49 años de edad, Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: INDEPENDIENTE, natural de: LIMA-LIMA-JE-
SUS MARIA, nacionalidad: PERUANA, domiciliada PSJ. 
FRANCISCO GARCIA CALDERON 164-CERCADO DE LIMA, 
pretenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matri-
monio, cuando exista algún impedimento. Las personas que 
conozcan causales podrán denunciarlas dentro del término de 
ocho días, la oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

Lima, 07 de MARZO de 2023
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE ACTOS MATRIMONIALES Y CONCILIACIONES

PAOLA VALERY CALDERON MEZA
SUB GERENTE (e)

           MUNICIPALIDAD DISTRITAL
            DE ATE

          EDICTO MATRIMONIAL
               Artículo 250 del Código Civil

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del Có-
digo Civil, hago saber que Don JIMMY HARDY NUÑEZ 
PUCHOC, DNI Nº45558355, natural de LIMA-LIMA-LIMA, 
nacionalidad: PERUANA, de 33 años de edad, Estado Ci-
vil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: SUPERVISOR DE 
OBRAS, domiciliado en AV. METROPOLITANA URB. CERES 
ETAPA 3RA MZ. G1 LT. 40 ATE, LIMA y doña MARIA DO-
LORES RAMOS RUPAILLA, DNI N°47403224, natural 
de LIMA-LIMA-ATE, nacionalidad: PERUANA, de 30 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
INGENIERA, domiciliada en PACHACUTEC PAMPA OLIVA-
RES MZ. I LT. 24 LURIGANCHO, LIMA, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Nota: El artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo pue-
den oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. Las personas que conozcan causales 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días, la opo-
sición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.

ATE, 17 DE FEBRERO DE 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATE

SRA. HILDA MERCEDES HERRERA VILLAVICENCIO
JEFE DE LA OFICINA DE REGISTROS CIVILES (e)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LOS OLIVOS

SECRE TARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Código Civil                                             

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: De conformidad 
con lo establecido en el Art. 250° del Código Civil, hace 
saber que Don     GUTIERREZ VELIZ HERVI 
EDGARD   ,  EDAD    33    AÑOS, ESTADO CIVIL   
SOLTERO , NATURAL DE     HUANCAYO  , NACIO-
NALIDAD   PERUANA , OCUPACION    INGENIERO  ,    
DOMICILIO    LOS ROSALES DE PRO,  MZ  G 3,  LT  
26       LOS OLIVOS  ;  y  Doña   CAYO HUAMAN 
RUTH LIZBETH   , EDAD    34   AÑOS, ESTADO 
CIVIL    SOLTERA         , NATURAL DE    LIMA   , NACIO-
NALIDAD   PERUANA   ,  OCUPACION     ABOGADA   , 
DOMICILIO     LOS ROSALES DE PRO,  MZ  P 1    LT    
20 B       LOS OLIVOS   ; Pretenden contraer matrimonio 
civil en esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho (8) días en la forma prescrita en el 
art. 253° del Código Civil. 

LOS OLIVOS ,  07  DE  MARZO    DEL 2023
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

FELIX   M.   LEWINSKI DOENITZ  PAZ PEREZ 
SECRETARIA GENERAL 

              MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE CARABAYLLO
             Secretaría General

              Área de Matrimonios
              EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250° del Código Civil, Hago saber que  Don   CE-
SAR JAIME GOICOCHEA NUÑEZ   , de    
46    años, natural de    PUEBLO LIBRE – LIMA – 
LIMA  , nacionalidad  PERUANA  , SOLTERO        , 
INDEPENDIENTE , domiciliado     AV.  CENTRAL  
420    VILLA ESPERANZA      KM.  18. ½    -   
CARABAYLLO ,  y Doña    LORENA LIDIA 
JUNCO GARCIA ,   de   48    años , natural 
de     CARABAYLLO – LIMA – LIMA ,  Nacionalidad   
PERUANA   , SOLTERA     ,    ENFERMERA         , 
domiciliado en  AV.  CENTRAL   420  -    CARABAY-
LLO; pretenden contraer matrimonio en esta Muni-
cipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas conforme a ley.

CARABAYLLO,  07   DE  MARZO       del  2023
Sr. LUIS ANTONIO MIMBELA HIDALGO

AREA DE MATRIMONIOS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DEL RIMAC

Secretaria General, Gestión Documentaria
y Registro del Estado Civil

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO  

250  DEL CODIGO CIVIL  ,  HAGO CONSTAR QUE 
:    DATOS DEL CONTRAYENTE:  RICARDO GA-
MANIEL RIOS RUIZ     ,  DNI.   N° 06194651  , 
Natural de     VICHAYAL – PAITA – PIURA      , Estado 
Civil    SOLTERO          , Nacionalidad:  PERUANA   
,  Ocupación:  CONTADOR       , Domicilio:  AV.  LOS 
PROCERES    N° 821     DTO.  9  -  RIMAC  ; DATOS  
DE LA CONTRAYENTE:  NATIVIDAD ROSA YA-
TACO CASAS  ,  DNI.  N°  08066467 , Natural de    
LIMA – LIMA – LIMA  , Estado Civil: SOLTERA       ,  
Nacionalidad: PERUANA   ,  Ocupación    AMA DE CASA  
,  Domicilio:   AV.  LOS PROCERES      N° 821    DTO.  
10   -  RÍMAC    , pretenden contraer  matrimonio ante 
esta Municipalidad ,las personas  que  conozcan impe-
dimento alguno pueden denunciarlos como lo señala  el 
Artículo 253 del Código  Civil. 

RIMAC,  07  DE   MARZO    DEL 2023
ABOG.  MAHICOL STEVE  ALMANDOS  VARGAS

AUTORIDAD CELEBRANTE 
R.A. N° 036 – 2023 – MDR  -  AL  



Debido a la enorme 
expectativa  que 
ha generado el 
espectáculo gratuito, 
el concierto de 
la cantautora se 
realizará esta vez 
en la explanada del 
Ministerio de Cultura 
(Av. Javier Prado Este 
2465, San Borja), con 
una mayor capacidad 
y en pleno cruce de 
las avenidas Javier 
Prado y Aviación.

tÁVArA

Cultural “Hace falta una vida para aprender a vivir”
Séneca, filosofo

¡Presentación estelar! Milena 
Warthon en el Afuera Fest

Dentro de la temporada 
2023 de su festival de música 
al aire libre Afuera Fest, el Gran 
Teatro Nacional anuncia para 
este viernes 10 de marzo, a las 
7:30 p.m., la presentación este-
lar de Milena Warthon, gana-
dora de la Gaviota de Plata en 
la competencia folclórica, en la 
reciente edición del afamado 

EL EVENTO SE REALIZARÁ EL VIERNES 10 DE MARZO, A LAS 7:30 P.M.

Festival de Viña del Mar. 
Cabe destacar que, durante 

las dos primeras semanas de 
realización en esta tempora-
da, las agrupaciones musicales 
Olaya Sound System y La Impe-
rial, causaron sensación en la 
terraza del GTN, congregando 
a más de 700 personas cada 

fecha. 
La programación continuará 

este viernes 10 de marzo con la 
estrella del pop andino Milena 
Warthon, figura que en junio 
de 2021 se encargó de reiniciar 
los recitales presenciales que 
formaron parte del ciclo Café 
Concierto.

La fiesta del Afuera Fest en 
la explanada del Ministerio de 
Cultura está asegurada con la 
interpretación de un repertorio 
exclusivo que incluye “La nena”, 
“Agua de mar”, “Ojos azules”, 
“Hoy me iré”, “Esta soy yo”, “Ma-
ravilloso”, “Volvió a latir” y el po-
pular “Warmisitay”.

FMS Internacional 2022: Los 24 
clasificados a la competencia de freestyle

La Gran Carpa de las Américas, local 
ubicado en la ciudad de Bogotá, Colom-
bia, recibirá a los MCs de cada liga nacio-
nal los días 11 y 12 de marzo. La primera 
fecha serán los play offs y la segunda, 
será la final.

Los 24 freestylers serán los 12 gana-
dores del primer corte más los 12 clasifi-
cados del segundo. Los 12 ganadores se 
clasificarán para la gran final. El mismo 
día, los 12 perdedores tendrán una úl-
tima oportunidad, se enfrentarán entre 
ellos y finalmente tres pasarán a la gran 
final. 

Perú:Vijay Kesh, Nekroos y Stick
Argentina: Stuart, Papo, Larrix, 
zaina y Mecha
Chile: Teorema, Joqerr, Acertijo, 
Nitro y Basek
Mexico: Lobo Estepario, Skiper, 
zticma y Rapder
España: Blon, Chuty, Mnak y Skone
Colombia: Chang, Valles-T y Lokillo

BREVES

La Semana de la Igualdad de Gé-
nero de Taiwán, un evento organiza-
do conjuntamente por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores( MOFA) y 
la Fundación para la Promoción y 
el Desarrollo de los Derechos de la 
Mujer desde 2020, se llevará a cabo 
este año en Nueva York del 6 al 17 de 
marzo de 2023

El tema de este evento es  “In-
novación, tecnología y empodera-
miento de la mujer”, centrándose en 
los esfuerzos de la nación por crear 

un espacio virtual más amable para 
las mujeres.

En la primera actividad que ten-
drá lugar el 7 de marzo, en vísperas 
del Día Internacional de la Mujer, se 
enfocará la tecnología y la innova-
ción de la nación a través de un des-
file de moda que integra tecnología 
y diseño de vestuario.

 El 9 de marzo tendrá lugar el 
seminario “Taiwán en el escenario 
principal: promover la igualdad de 
género en la era digital”, en el que 

Chern Yi-juang, primera mujer vi-
ceministra del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología de Taiwán, 
compartirá las iniciativas de la na-
ción para avanzar en la integración 
de la perspectiva de género y los 
progresos realizados.

El MOFA informó que los actos 
se transmitirán en su página ofi-
cial de Facebook y en su canal de 
YouTube.

Semana de la Igualdad de 
Género de Taiwán en Nueva York

The Weeknd llega a Lima en su gira 
'After Hours Til Dawn Tour 2023'

The Weeknd, el artista 
ganador de los mayores 
premios musicales y un 
Diamond Award, confirmó 
nuevas fechas en su gira 
por Latinoamérica, en la 
que incluye Lima, Monte-
rrey, Buenos Aires y Gua-
dalajara. El músico y solista 
canadiense ofrecerá un 
concierto en nuestra ciu-
dad, el 22 de octubre, en el 
Estadio de San Marcos.

El intérprete de “Save 
Your Tears” llega como par-
te de su exitosa gira mun-
dial, “After Hours Til Dawn 
Tour”. Esta es la primera vez 
que los fans peruanos de 
The Weeknd podrán disfru-

tar de dos de los discos más 
exitosos de su carrera "After 
Hours" (2020) y "Dawn FM" 
(2022) en vivo.

La gira es una de las 
mayores producciones de 
la carrera del artista de 33 
años y su propuesta com-
bina elementos del teatro 
y las artes escénicas para 
recrear una noche de fiesta 
en un club, en la que se fu-
sionarán mundos visuales 
y sonoros. La preventa con 
tarjeta BBVA se realizará el 
9 y 10 de marzo, a las 10 
a.m., mientras que la venta 
general se realizará el 11 de 
marzo, a la misma hora, vía 
Teleticket.



Orquesta de la ex de ‘Brad Pizza’ estuvo presente en la fiesta
Gerald Oropeza, conocido 

como el ‘Tony Montana perua-
no’, festejó su onomástico con 
una celebración en la que se 
apersonaron conocidas figu-
ras de la farándula. Asimismo, 
el ‘Tomate’ Barraza anunció su 
presencia en la fiesta de Oro-
peza y lo llamó ‘GOP’, por otro 
lado, Gaby zambrano también 
dijo que asistiría a dicha cele-

bración a través de un video.
Más tarde, fue el mismo 

Oropeza quien compartió imá-
genes en las que invitó a sus 
‘hinchas’ a su fiesta, pero, como 
si no fuera todo, anunció que 
se presentarían tres orquestas 
y que habría barra libre. Por 
otro lado, ‘Las Curbero’, orques-
ta musical de Daylin Curbero 
y sus hermanas, fueron una 

de las agrupaciones musicales 
que estuvieron deleitando a 
los invitados en la mencionada 
celebración, las cuales, se vol-
vieron virales en la plataforma 
de redes sociales China llama-
da TikTok. Finalmente, algunos 
asistentes a la fiesta compartie-
ron fotos con Gerald Oropeza, 
quien salió en libertad el año 
pasado.
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JOSELITO ES DESTROZADO POR ‘LA URRACA’

La conocida conductora de espectáculos, 
Magaly Medina, soltó toda su artillería en 
contra de Joselito Carrera tras este haber 

cometido faltas de respeto a la Policía Nacional 
del Perú mientras era intervenido en aparente 
estado de ebriedad.
“Es realmente vergonzoso. No entiendo como 
la policía no lo enmarrocó y lo puso en un ca-
labozo cómo se lo merecía este patán, este 
grosero maleducado, faltándole el respeto a 
la autoridad sintiéndose superior. Que yo sepa 
Joselito Carrera no tiene corona, es un anima-
dor mediocre que hace tantos años da vuelta 
por diferentes canales de televisión”, increpó 
Magaly.
No satisfecha con esto, ‘La Urraca’ siguió soltan-
do su furia contra el modelo por su nefasto acto 
de intimidación a la policía: “Eso me parece más 
vergonzoso aún, que oficiales de la Policía no 
respalden a su personal ante una evidente falta 
de respeto de un grosero, de un patán. (…) Si el 
policía te pide un documento, tú se lo muestras 
porque es lo que se tiene que hacer, no lo grabas 
y te pones gallito porque tienes parientes oficia-
les de la policía, no te pones atrevido porque te 
sientes superior porque tu tío es un General. Eso 
es una vergüenza, es una atorrantada”, dijo.

El ‘Activador’ manda a la Meli al gym
Así lo dejó entrever la ex del Gato Cuba, quien a través de sus 

redes sociales compartió un video en el que salía acompañada 
de su actual novio y en el que anunciaba su retorno al gimnasio: 
“Alguien me ha traído al gimnasio porque me ha dicho que estoy 
muy aguada. Es verdad, estoy aguada, estoy flaca pero aguada”.

Christian Domínguez asegura que se volverá a casar
El presentador de televisión del programa  ‘América 

Hoy’ sostiene que solo le faltaría un documento para 
poder contraer matrimonio con la bailarina Pamela 
Franco : “El divorcio ya está, yo solo estoy esperando el 
DNI”.

No perdonó las faltas a la PNP
por parte del 

“animador mediocre”
Lima, miércoles 08 de marzo de 2023.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Base Metodológica para la 
Aplicación de la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, 
Numeral 5.2.1, inciso b), informamos la SUSPENSIÓN de la interrupción 
programada en el servicio eléctrico. 
Código de corte :: P190610165.
Distritos :: ATE.
Zonas Afectadas  :: Suministros ubicados entre: 
  Av. Andrés Avelino Cáceres, C.P. Huaycán.
Fecha y hora   :: Jueves, 09 de marzo del 2023 desde las   
  06:00  a 15:00 horas (horario aproximado).
Alimentador :: NA-04.
Para validar si tu suministro se encuentra afectado por este corte temporal 
de servicio ingresa a la web www.luzdelsur.com.pe opción “Corte por 
mantenimiento”
Para recibir las notificaciones de cortes programados en su correo 

luzdelsur.com.pe activando la opción recibir información de interrupciones 

la opción “Mi cuenta”.

EL ‘TONY MONTANA PERUANO’ CELEBRA A LO GRANDE
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Lionel Scaloni, entrena-
dor de la selección argenti-
na, aseguró que el partido 
frente a Australia por la Copa 
del Mundo Qatar 2022 fue el 
más difícil y más problemas 
le trajo. 

“Australia fue el partido 
más difícil para preparar. Era 
un rival que no tenía nada 
que perder, nos presionó y 
nos jugó bien. No tuvimos 

el dominio del partido en 
el primer tiempo y se nos 
complicó. No esperábamos 
que fueran tan valientes”, 
comentó Scaloni.

Por otro lado, mencionó 
lo siguiente: “No hay nada 
más importante que repre-
sentar a tu país, poder ga-
nar, poder ser reconocido 
por tu gente, no hay nada 
que lo pague, no hay dine-

Scaloni: "El partido más difícil de 
preparar fue contra Australia"

A lianza Lima anun-
ció el flamante fi-
chaje de Christian 

Cueva, quien volverá 
a defender la camiseta 
blanquiazul luego de 
ocho años para dispu-
tar tanto el torneo local 
como la fase de grupos 
de la Copa Libertado-
res. “ Aladino”  llega en 
condición de préstamo 
desde el Al-Fateh de la 
liga saudí por seis meses, 
aunque en el cuadro ín-
timo ya trabajan para ex-
tender su estadía hasta 
finales de la temporada.

A pesar de no haber 
sido presentado aún, 

Cueva ya tuvo el primer 
contacto con sus nuevos 
compañeros. El volante 
creativo entrenó des-
de ayer con el resto del 

plantel íntimo en EGB y 
empieza a ponerse a pun-
to para jugar. Desde su 
último partido con la ca-
miseta de Alianza, Cueva 

ha paseado su fútbol por 
todo el mundo. Estuvo en 
Toluca, Sao Paulo, San-
tos, Krasnodar de Rusia, 
Pachuca, Malatyaspor de 

fue presentado oficialmente en Alianza Lima

LA “MAGIA” ESTARÁ ASEGURADA EN MATUTE

El cuadro blanquiazul 
anunciará pronto la 
fecha y hora para ver 
por primera vez a 
Cueva con los colores 
victorianos luego de 
ocho temporadas, la 
última vez fue en el 
2015.

CHrISTIAN CuEvA

ESTRATEGA ARGENTINO  REVELÓ SECRETO DEL MUNDIAL DE QATAR

BARLETTA S.A.
RUC 20122278337

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
Por medio de la presente y cumpliendo lo establecido en los Estatutos 
Sociales y la Ley General de Sociedades, se convoca a los señores 
accionistas de Barletta Sociedad Anónima a la Junta General de Accionistas, 
la misma que se llevara a cabo en la Avenida Separadora Industrial N°475 
Z.I Los Álamos, Distrito de Ate, Provincia y Departamento de Lima, en la 
fecha y hora siguiente: Primera convocatoria: lunes 20 de marzo del 2023 
a las 9:00 a.m. En caso de no contar con el Quórum necesario, Segunda 
convocatoria:  viernes 24 de marzo del 2023 a las 9:00 a.m.
AGENDA: 
1.- Lectura memoria anual 2022.

3.- Resolver sobre la aplicación de utilidades.
4.- Elección de empresa auditora EE. FF 2022.
Se informa a la sociedad que se dará cumplimiento estricto a lo establecido 
en el Art. 130 de la Ley General de Sociedades, asimismo los Poderes 
de representación deberán de ser registrados ante la sociedad con una 

la Junta.
Lima, 06 de marzo del 2023

EL DIRECTORIO

Solicitud de Concesión Única para  prestar
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
D.S. Nº 020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la empresa 
JSATEL E.I.R.L., con R.U.C. Nº 20603793316, inscrita en la Partida 

de Huancayo, Sede Huancayo, con el escrito de registro N° T-043287-
2023, está solicitando Concesión Única para la prestación de Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:
Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado 
para el otorgamiento de la concesión solicitada. Asimismo, cualquier 
observación deberá ser comunicada en un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a 

en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 15082 o por la plataforma de Mesa de 
Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe

                Lima, marzo 2023
Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

4° JUZGADO DE PAZ LETRADO - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO EXPEDIENTE: 
00369-2023-0-3207-JP-CI-04 JUEZ NATALI 
PAULINA GODOY CANALES. SE RESUELVE: 
ADMITIR a trámite la demanda sobre 
INSCRIPCION DE PARTIDA DE NACIMIENTO 
interpuesta por FRANCISCA MARIA 
PACHECO RAMIREZ, tramitándose en la vía 
de PROCESO NO CONTENCIOSO; teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios que se 

oportunidad; EFECTUESE LA PUBLICACION 
de un extracto de la solicitud por una sola vez en 

San Juan 
de Lurigancho, 07 de marzo del 2023. RAMOS 
RAMOS EMERSON JOSE Sec. Judicial.

ANGELA JEANETTE MONZÓN SALVADOR
ABOGADA

REG. CAL 55201.

Turquía y ahora último en 
el Al-Fateh.

En los últimos días, el 
conjunto de Alianza ha-
bía iniciado una campaña 
para que los hinchas se 

hagan “Íntimos” en masa 
para poder concretar el 
fichaje soñado para esta 
temporada y poder de 
esta manera asumir los 
gastos del jugador.

ro que lo pague", expresó el 
entrenador.




